








La vigésima séptima edición de la RADLA inicia dos meses después de la fecha inicialmente 

programada, debido a la alerta sanitaria, por todos ustedes conocida. La fortaleza y unidad de la 

comunidad RADLA se hicieron manifiestas con los mensajes de apoyo de los delegados, profesores 

invitados y amigos consternados por la postergación del evento y nuestro estado de salud. Muchas 

gracias por sus palabras de aliento.

Los Delegados Nacionales RADLA dieron a conocer las noticias que se transmitían, algunos 

estuvieron muy atentos a nuestras necesidades. Las oportunas muestras de solidaridad y ayuda 

recibidas por organismos como el comité ejecutivo del CILAD encabezado por el Dr. Carlos Fernando 

Gatti, los editores de Piel Latinoamericana y sitios web como Intramed, y Medscape, que facilitaron sus 

redes de información para notificar que el evento se posponía, fueron realmente invaluables y es por ello 

que hacemos un reconocimiento público ahora y nuestro sincero agradecimiento, siempre.

Deseo aprovechar este momento para manifestar nuestro reconocimiento por la valiente e 

inteligente manera en que se manejó la contingencia sanitaria en nuestro país, bajo la dirección del 

Secretario de Salud, el Dr. Córdova Villalobos, aquí presente, la experiencia obtenida sirve ahora de 

ejemplo para otros países que están presentando el problema en éste momento y a los cuales les 

manifestamos nuestra solidaridad.

Agradecemos también el apoyo de las autoridades de las Secretarias de Salud, Gobernación y 

Relaciones Exteriores que agilizaron la obtención de visas; en especial al Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Dr. Mauricio Hernández y al Maestro Carlos Escudero del Instituto Nacional de 

Migración. A la Universidad Nacional Autónoma de México, quien a través de la Facultad de Medicina, el 

Dr. Enrique Graue, nos dió su aval. A la Sociedad Mexicana de Dermatología, la Academia Mexicana de 

Dermatología y la Sociedad Mexicana de Cirugía Dermatológica y Oncológica, quienes se unen por 

segunda vez en su historia para avalar y co-organizar un evento internacional.

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de 

Salud. Dr. Jesús Rodríguez Santamaría, Presidente de 

RADLA. Distinguidos miembros del Presidium. Señoras y 

señores:

Por primera vez en treinta y siete años, desde su 

creación y veintiséis Congresos realizados, la Reunión 

Anual de Dermatólogos Latinoamericanos, RADLA, llega al 

norte del continente, a la gran Ciudad de México y se lleva a 

cabo más allá de la línea Ecuatorial, deja de ser la reunión 

de Dermatólogos del Cono Sur para crecer y mostrarse 

orgullosa como la tercera reunión anual más importante de 

nuestra especialidad a nivel mundial.



Hemos preparado esta edición de la RADLA con gran entusiasmo, con un programa moderno, 

atractivo, buscando cumplir con el espíritu que los fundadores de la misma dejaron plasmados en los 

estatutos: “Una reunión de intercambio científico, enseñanza y confraternidad de los médicos 

latinoamericanos que practiquen la especialidad”.

La ayuda de los delegados nacionales y coordinadores de cursos, simposios y conferencias 

para rehacer el programa en cinco semanas ha sido vital. A pesar de las cancelaciones de algunos 

profesores que por compromisos contraídos con anterioridad no pudieron asistir en la nueva fecha, 

orgullosamente decimos que el programa fue salvado al cien por ciento. Algunos conferencistas 

fueron sustituidos por otros destacados profesores que con entusiasmo se ofrecieron a ayudar y 

aportar su experiencia.

Estamos seguros que esta RADLA será un parteaguas dentro de los Congresos anuales de 

nuestro continente con la integración y presencia de países de Centroamérica y el Caribe.

A nossos irmãos latinoamericanos de fala portuguesa, manifestamos-lhes nosso 

agradecimento por seu apoio para a obtenção da sede e os conselhos para a realização do congresso.

Fazemos um reconhecimento ao quem foi o grande impulsor das RADLAS e ausente pela 

primeira vez a uma delas o grande Sebastian Sampaio de Almeida.
 

Por último, quiero agradecer a nuestros distinguidos profesores invitados RADLA, por haber 

aceptado mover sus agendas y de ésta manera apoyar al comité organizador. Thank you very much for 

your support and for being here Drs. Bolognia, Katz and Tomecki.

Merci beaucoup Profeseurs Dubertret et Marcoux, Vielen Dank Professor Haneke y al más 

Mexicano de los Salvadoreños, el Dr. Enrique Hernández Perez.

Esperamos que todos los congresistas se vayan convencidos que valió la pena hacer el 

esfuerzo de asistir a este congreso, que al regresar a sus lugares de origen mencionen que México los 

recibió con su habitual hospitalidad y que todo lo que aprendieron será en beneficio de sus pacientes, 

que son la finalidad de nuestra preparación académica.

A nombre de todo el Comité organizador les doy las gracias a todos ustedes por confiar en 

nosotros, al demostrarlo con su asistencia. Gracias a nuestras familias por el tiempo no dedicado a su 

atención.

Dice el Presidente de México Lic. Felipe Calderón que son las adversidades las que forjan el 

carácter de las personas y de los pueblos. La adversidad ahora salvada, ha forjado el espíritu de esta 

RADLA.

Por último les invito a que se sientan como en su casa, porque en México decimos, amigo “mi 

casa es tu casa”.

Bienvenidos

Muchas gracias

Muito obrigado
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AAD (Academia Americana de Dermatología). San Antonio, Texas, Estados Unidos de Norteamérica. 
Febrero, 2008.

XXVI RADLA (Reunión Anual de Dermatólogos Latinoamericanos). Curitiba, Brasil. Mayo, 2008.

AMD (Academia Mexicana de Dermatología) LV Congreso Anual de Terapéutica Dermatológica 
“Presente y Futuro”. Mediante 700 programas preliminares impresos. México, Distrito Federal. Febrero 
19 al 21, 2009.

Publicación especial en la Revista “Médicos de México”. Edición Especial del mes de mayo, 2009.

Difusión Radiofónica de cobertura a nivel nacional (México), a través de la entrevista realizada al Dr. 
Gilberto Adame Miranda. Junio 3, 2009.

Difusión impresa mediante:

10,000 separadores de libros. Septiembre, 2008.

1,000 folletos preliminares. Octubre, 2008.

300 posters. Octubre, 2008.

2,138 folletos preliminares. Enviados por correo tradicional. México. Enero, 2009.

1,703 programas preliminares. Enviados por correo tradicional en México, Febrero, 2009.

3,225 programas preliminares. Enviados por correo tradicional: 2 a Colombia; 80 a Costa Rica; 2 a 
Estados Unidos; 70 a El Salvador; 87 a Guatemala; 63 a Honduras; 2,552 a México; 75 a Nicaragua; 63 
Panamá; 231 a República Dominicana. Marzo, 2009.

Publicación especial primera gaceta diaria del congreso. Edición del 6 de julio, 2009.

Publicación especial segunda gaceta diaria del congreso. Edición del 8 de julio, 2009.

Difusión por internet:

Sitio de internet. Acceso a la página a partir de Agosto, 2008.  www.radlamexico.com.mx, siendo el 
mayor número de entradas en el mes de Abril de 2009  (Ver gráficas en página siguiente).

Correos electrónicos. A través de los correos electrónicos: radlamexico2009@gmail.com, 
radlamexico09@gmail.com y radlamexico@gmail.com, fueron enviados aproximadamente 40 
correos electrónicos a una base de datos de más de 4,948 direcciones.

Se remitieron notificaciones vía internet, informando la postergación de la XXVII RADLA, por la 
contingencia sanitaria que vivió México. Conllevando el cambio de la fecha original.

Se enviaron más de 1000 mensajes electrónicos proporcionando la nueva fecha del congreso.

Se enviaron correos electrónicos a los profesores y conferencistas para confirmar sus cursos, 
ponencias en trabajos orales y carteles. (Algunos no pudieron asistir a la nueva fecha, sin embargo 
otros que originalmente no podían asistir en el mes de mayo, lo hicieron para el mes de julio e 
inscribieron trabajos).
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VISITA AL MUSEO FRIDA KAHLO & MUSEO DOLORES OLMEDO CON COMIDA.
Domingo 5 de Julio de 2009. De 10:00 a 17:30 hrs.

Visita al museo Frida Kahlo en Coyoacàn, conocido como “La Casa Azul”. Fue aquí donde la famosa pintora 
mexicana nació y vivió con su esposo el también mundialmente conocido pintor Diego Rivera. El ahora museo 
exhibe hermosas pinturas de ambos artistas, así como objetos que utilizaron en su vida diaria.

Continuación al Museo Dolores Olmedo Patiño (1908-2002), quien donó sus colecciones de arte al pueblo de 
México y logró integrar un conjunto único. Desde que el Museo abrió sus puertas al público en septiembre de 
1994, el valor de mayor trascendencia lo constituye su acervo artístico, pues el recinto alberga las colecciones 
más importantes a nivel mundial de la producción de Diego Rivera y de Frida Kahlo, además de destacados 
grabados de la artista Angelina Beloff -compañera sentimental de Rivera durante su estancia en Europa. 

Traslado al restaurante Hacienda de Tlalpan para comer y posteriormente regreso al hotel.

VISITA A SAN ÁNGEL, BAZAR DEL SÁBADO & COMIDA EN SAN ÁNGEL INN.
Sábado 4 de Julio de 2009. De 11:00 a 16:45 hrs.

Salida del WTC hacia el barrio residencial de SAN ANGEL que con sus  empedradas calles, mansiones de estilo 
colonial y románticas plazas tiene un aire pintoresco y provinciano.  San Angel tiene un encanto místico por sus 
sitios llenos de leyendas y misterio. 

Su mayor atractivo es el Bazar del Sábado donde artistas y artesanos venden hermosas piezas de joyería, 
pinturas, obras de cerámica, etc. Existen  también comercios que venden muebles y artesanía de estilo colonial.

Enseguida, traslado al restaurante SAN ÁNGEL INN para comer (no incluida en el precio). Regreso a su hotel.

**Los servicios cotizados se proporcionaron en autobuses de lujo con A/C y guía profesional bilingüe. Las 
entradas a museos y sitios arqueológicos estuvieron incluidas.

HOTEL
HAB. 

RESERVADAS
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 NOCHES

121

3

1

1

Galeria Plaza 192

Radisson  Flamingos Plaza 412

NH Zona Rosa 136

Suites del Parque 36

Holiday Inn WTC. 208

Fiesta Inn Viaducto 473

Crowne Plaza 270

Holiday Inn Trade center 22

1,873TOTAL
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ÁREA DE EXPOSICIÓN (stands)

EXCELENTE

136 (48%)

MUY BUENO

100 (36%)

BUENO

41 (15%)

NO DISPONIBLE

1 (0%)

REGULAR

2 (1%)





 

ATENCIÓN DE LA S ECRETARIA LOCAL

MALO

2 (1%)

NO DISPONIBLE

8 (3%)

REGULA R

12 (4%)

BUENO

34 (12%)

MUY  BUENO

108 (39%)

EXCELENTE

116 (41%)

 

PROGRAMA CIENTÍF ICO GENERAL

MUY BUENO

118 (42%)

BUENO

37 (13%)

REGULA R

2 (1%)

EXCELENT E

123 (44%)

 

DIVULGACIÓN DEL CONGRESO (correo directo)

EXCELENTE

116 (41%)

MUY BUENO

79 (28%)

BUENO

52 (19%)

NO DISPONIBLE

10 (4%)

MALO

5 (2%)
REGULAR

18 (6%)

 

ORGANIZACIÓ N PREVIA AL CONGRESO

REGULAR

6 (2%)

MALO

1 (0%) NO DISPONIBLE

3 (1%)BUENO

51 (18%)

MUY BUENO

103 (37%)

EXCELENTE

116 (42%)

 

SEÑALIZACI ÓN DEL CONGRESO

EXCELENTE

127 (45%)

MUY BUENO

89 (32%)

BUENO

49 (18%)

NO DISPONIBLE

1 (0%)
REGULAR

14 (5%)

 

DIVULGACIÓN VÍA INTERNET (correo electrónico)

REGULAR

12 (4%)

MALO

3 (1%) NO DISPONIBLE

1 (0%)BUENO

43 (15%)

MUY BUENO

86 (31%)

EXCELENTE

135 (49%)

 

MESA DE RECEPCIÓ N DE TRABAJOS

(calidad, orga nización y eficie ncia)

REGULAR

3 (1%) MALO

2 (1%) NO DISPONIBLE

20 (7%)
BUENO

47 (17%)

MUY BUENO

102 (36%)

EXCELENTE

106 (38%)

 

INFRAEST RUCTURA DEL ESP ACIO EN EL

CENTRO DE CONVENCIONES (audito rios, sal as, e tc.)

EXCELENTE

165 (60%)
MUY BUENO

88 (31%)

BUENO

23 (8%)
REGULAR

4 (1%)



 

AIRE ACONDICI ONADO EN LOS AUDITORI OS

REGULAR

8 (3%)
MALO

5 (2%)
BUENO

44 (16%)

MUY BUENO

100 (36%)

EXCELENTE

123 (43%)

 

BAÑOS (limpieza, etc.)

REGULAR

4 (1%)

MALO

2 (1%)
BUENO

41 (15%)

MUY BUENO

105 (38%)

EXCELENT E

128 (45%)

 

ÁREA DE EXPOSICIÓN (sta nds)

EXCELENT E

136 (48%)

MUY BUENO

100 (36%)

BUENO

41 (15%)

NO DISPONIBLE

1 (0%)
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2 (1%)

 

TRADUCCIÓN S IMULT ANEA

REGULAR

5 (2%)
MALO

9 (3%)
NO DISPONIBLE

14 (5%)
BUENO

51 (18%)

MUY BUENO

93 (33%)

EXCELENTE

108 (39%)

 

ACTIVIDADES SOCIALES (programación)

EXCELENTE

117 (42%)

MUY BUENO

104 (37%)

BUENO

44 (16%)

NO DISPONIBLE

1 (0%)

REGULAR

14 (5%)

 

TRANSPO RTE ENTRE HOTELES

REGULAR

14 (5%)

MALO

5 (2%)

NO DISPONIBLE

25 (9%)

BUENO

34 (12%)

MUY BUENO

91 (33%)

EXCELENT E

111 (39%)

 

AGENCIA DE TURIS MO

REGULAR

12 (4%)

MALO

3 (1%)

NO DISPONIBLE

63 (23%)

BUENO

47 (17%)

MUY BUENO

80 (28%)

EXCELENT E

75 (27%)

 

HOTELES OFICIALES

REGULAR

4 (1%)

MALO

1 (0%)

NO DISPONIBLE

77 (28%)

BUENO

11 (4%)
MUY BUENO

80 (29%)

EXCELENT E

107 (38%)













REUNIÓN DE DELEGADOS RADLA.
Celebrada el día domingo 5 de julio de 2009.
Hotel Crowne Plaza “Salón México 2” de las 13:15 a las 15:00 hrs.

Presentes: Argentina: Dr. Edgardo Chouela, Dr. Alberto Woscoff, Dr. Fernando Stengel, Dr. Hugo Cabrera y Dra. 
Patricia Adriana Troielli.  Bolivia: Dr. Juan Carlos Diez de Medina y Dr. Oswaldo Valdivia. Brasil: Dr. Jesús 
Rodríguez Santamaría, Dr. Julio Cesar Empinotti, Dra. Evandro Rivitti,  Dr. Antonio Sánchez y Dr. Hirofumi Uyeda. 
Colombia: Dra. Adrana Arrunategui y Dr. Luis Hernando Moreno.  Chile: Dr. Juan Honeyman, Dr. Rubén Guarda, 
Dr. Ivan Jara y Dr. Raúl Cabrera.  Ecuador: Dr. José María Ollague y Dr. Gonzalo Calero.  México: Dr. Gilberto 
Adame Miranda, Dra. Carmen Padilla Desgarennes, Dr. Leonel Fierro Arias, Dr. Enrique García y Dra. Patricia 
Mercadillo.  Paraguay: Dr. Julio Correa y Dra. Graciela Gorostiaga.  Perú: Dr. Fernando Magill, Dr. Francisco 
Bravo, Dr. Manuel del Solar y Dra. Giuliana Castro.  Santo Domingo: Dra. Martha Miniño.  Uruguay: Dr. Néstor 
Macedo, Dra. Daniela Bravo y Dr. Carlos Bazzano.  Venezuela: Antonio Rondón Lugo y Dr. Nahir Loyo.

1.- INICIO DE LA REUNIÓN.
El presidente Dr. Jesús Rodríguez Santamaría. (Brasil). Abrió la sesión. “Damos la bienvenida a todos los 
Delegados, dando por iniciada esta sesión y ahora sí tenemos campana”.

2.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dr. Julio Empinotti dio lectura al resumen del acta de la XXVI Reunión de Delegados, efectuada en junio de 2008. 
(Página 72 del libro de la Reunión Evaluatoria de Brasil).

Dr. Jesús R. Santamaría pidió un minuto de silencio en memoria del fundador de la primera RADLA, Dr. Sebastián 
Sampaio.

3.- APROBACIÓN DEL ACTA.
Dr. Jesús R. Santamaría pidió que antes de proceder a la aprobación del Acta, sometieran por parte de los países 
Temas Generales y comentó que Chile, Bolivia, Brasil, Venezuela y Argentina ya lo habían hecho… se dio por 
aprobada el Acta.

Se solicitó un minuto de silencio por la madre del Dr. Ricardo Pérez Alfonso (también Dermatóloga), quien falleció 
días antes del Congreso.

4.- INFORME PRELIMINAR DE LA XXVII RADLA - MÉXICO 2009. Por parte del Dr. Gilberto Adame Miranda.
Agradeció, antes que nada las muestras de apoyo brindado por parte de todos los Delegados durante la 
contingencia sanitaria que se vivió en México, mencionó que en conjunto con el comité y  se tomó la 
decisión de posponerlo, aún antes de que el Gobierno decretara todas las medidas que se tomaron y que fue muy 
difícil tomar la decisión de posponer RADLA - México sin llegar a tener que cancelarlo, pensando, primordialmente 
en la seguridad y bienestar de todos los asistentes.

Dio los números que se tenían hasta las 11:00 hrs. del 5 de julio: un total de 1985 (un mil novecientos ochenta y 
cinco) congresistas inscritos entre los que han pagado y becados RADLA 180 (ciento ochenta) y de la Industria 815 
(ochocientos quince) expositores, 90 (noventa) stands de la industrias y 67 (sesenta y siete) empresas 
farmacéuticas presentes.

Informo que, a esta hora, se tenían registrados 609 (seiscientos nueve) carteles, confirmados 500 (quinientos) vía 
e-mail, y hasta este momento todavía estaban siendo colgados en mamparas algunos. Se contaba hasta esa 
mañana registrados 108 (ciento ocho) trabajos orales: Casos de Investigación, Dermatólogos Jóvenes y 
Minicasos. A esa hora, únicamente había dado inicio la Sesión de Minicasos (en tiempo y forma establecidos), sin 
que hasta ese momento se tuvieran el número exacto de participantes.

 

Delegados



Dr. Jesús R. Santamaría procedió a felicitar al Dr. Gilberto Adame por el gran esfuerzo y labor que realizó y sigue 
realizando para el logro de que la RADLA se lleve a cabo con todo éxito. Asimismo, el Dr. Julio César Empinotti se 
unió a la felicitación del Dr. Jesús R. Santamaría, augurando un congreso exitoso y ofreciendo el apoyo 
incondicional de todos los Delegados.

5.- PRESENTACIÓN DE LOS PAÍSES POSTULANTES PARA LA RADLA 2011.
Se concedieron quince minutos a cada uno de los dos países postulantes para la candidatura de RADLA 2011. 
COLOMBIA Y ECUADOR, cumpliendo con los requerimientos para ello.  Empezando, en orden alfabético, se 
comenzó con la presentación de:

COLOMBIA. La Dra. Adrana Arrunategui dirigió unas palabras proporcionando información acerca de los lugares 
turísticos, artesanía y sobre del centro de convenciones donde se realizaría el RADLA 2011.

Tomó la palabra el Dr. Luis Hernando Moreno, agradeció la oportunidad que se le brinda a Colombia para 
postularse a la candidatura de ser sede para la RADLA 2011, propone la ciudad de Cartagena de Indias para 
efectuar el congreso, ya que considera cumple con los requerimientos y condiciones idóneas para la realización de 
este congreso, independientemente de que Cartagena de Indias es internacionalmente reconocido ya que ha sido 
foro de diversos congresos, conferencias, eventos científicos, reunión CILAD y otros.  Menciona que en Colombia 
hay 12 escuelas de Dermatología, 700 dermatólogos inscritos en la Asociación de Dermatología y Cirugía 
Dermatológica, la cual ya cumplió 60 años de fundada.

Comenta que Colombia ocupa un segundo ó tercer lugar en número de asistentes de las últimas RADLAS, que 
inclusive había más de 200 dermatólogos inscritos para el RADLA 2009.  Hace mención de las excelentes vías de 
comunicación con las que cuenta Cartagena de Indias, ya que es una ciudad muy céntrica para todo Centro y 
Sudamérica, El Caribe y otros.  Cuentan con el apoyo del Gobierno Federal y del Municipio de Cartagena, así como 
con un Comité Académico, del cual habló someramente.  Hace la acotación de que para visitar Colombia, ningún 
país requiere de visa, que inclusive el ingreso se puede hacer sin pasaporte, únicamente con un documento de 
identificación oficial.

Habló de su situación geográfica, con dos litorales (Océano Atlántico y Océano Pacífico).  Que Colombia colinda 
con cinco países latinoamericanos, menciona que fue en Cartagena donde entraron la mayoría de los 
colonizadores europeos, que existen varios atractivos turísticos en Cartagena de Indias, de su valor histórico y cuna 
de grandes escritores, de su variedad gastronómica, etc.  Se disponen de cuatrocientos cincuenta vuelos 
provenientes de las principales ciudades del continente Americano, el Caribe y Europa.  Ocho aeropuertos 
internacionales y treinta aeropuertos para tráfico doméstico, un mil seiscientas frecuencias aéreas nacionales 
semanales.  Están en contacto con la agencia de viajes y turismo Aviatur, así como con la compañía organizadora 
de eventos LG, quien coordinaría lo que sería el Congreso.  La línea oficial sería Avianca, ya que es la que vieron 
tiene el mayor número de conexiones en todo el mundo.  En cuanto a la infraestructura, cuenta con recintos 
adecuados para grandes eventos y reuniones empresariales, dotados con la mejor tecnología y cuenta con 
servicios de excelente calidad.

Se propusieron los siguientes integrantes del Comité RADLA 2011, exponiendo un breve currículum de cada uno de 
ellos.  COMITÉ ORGANIZADOR: PRESIDENTE: Dr. Luis Hernando Moreno Macías VICEPRESIDENTE y 
SECRETARIA GENERAL: Dra. Adrana Arrunategui Ramírez. TESORERO: Dr. César Iván Varela Hernández.  
PRESIDENTE HONORARIO: Dr. Juan Guillermo Chalela Mantila. COMITÉ CIENTÍFICO: Dr.Juan Guillermo 
Chalela, Dr. Álvaro Acosta De Hart, Dra. Evelyn Halpert Ziskiend, Dr. Antonio Barrera Arenales, Dr. Gonzalo 
Marrugo Guardo, Dra. Adelita Vargas, Dra. Ángela Inés Zuluaga de Cadena y Dr. Carlos Horacio González.  
RELACIONES INTERNACIONALES: Dra. Evelyn Halpert Ziskiend. COMUNICACIONES: Dr. Jairo Mesa Cock. 
COMITÉ INTERIOR RADLA COLOMBIA: Dr. Bernardo Huyke. COMITÉ DERMATÓLOGOS JÓVENES: Dr. César 
González Ardila. COMITÉ SOCIAL: Dra. Lesbia de León Tenera, Dr. Miguel Covo, Dra. Adrana Arrunategui y Dr. 
César Iván Varela.  Concluyó  su presentación, haciendo una cordial invitación para que visiten Cartagena de 
Indias.

Dr. Jesús R. Santamaría agradeció al Dr. Luis Hernando Moreno y otorgó la palabra al segundo país postulante:



ECUADOR.- Tomó la palabra el Dr. José María Ollague. quien pidió se transmitiera un video con una duración de 
seis minutos aproximadamente, conteniendo paisajes turísticos, ya que, como mencionó, también es una parte 
importante, independientemente de lo académico.  Se hace referencia en el video del excelente clima de la ciudad 
de Guayaquil, mencionó sentirse muy honrado en competir con Colombia para la participación de la XXIX RADLA 
con sede en Guayaquil.  Mencionó que el logo que aparece en la presentación es el Papagayo, emblema de 
Guayaquil.  Manifestó la buena voluntad con la que cuentan para recibir a los visitantes que participen en la RADLA 
2011, si es que se decide que se celebre en Guayaquil.  Posteriormente, mostró un video con duración aproximada 
de dos minutos en donde se exponen los preparativos y capacidad que tiene Ecuador para ser anfitrión del RADLA 
2011.  En este video se mencionan varios puntos: el programa académico, centro de convenciones, se habló de la 
promoción y difusión que se haría, sobre finanzas, sobre la movilización, eventos sociales, sobre la página web, 
hoteles en Guayaquil, clínicas, agencias de viajes, proveedores, planificación de programa de acompañantes.

Dr. Edgardo Chohuela, solicitó al Dr. José María Ollague informara quién forma la planilla del Comité Organizador.

Dr. José María Ollague mencionó, entre otros al Dr. Gonzalo Calero y que se está pensando en una estructura 
sólida con miembros de la sociedad Dermatología de Ecuador.

6.- ELECCIÓN DE LA SEDE DE LA XXIX RADLA - 2011.
Dr. Jesús R. Santamaría pidió cinco ó diez minutos para conversar antes de proceder a la votación por los 
postulantes.

Dr. Juan Honeyman, propone se haga la votación secreta, secundan esta propuesta los Doctores Evandro Rivitti, 
Dr. Rubén Guarda y Dr. Raúl Cabrera.

Dr. Edgardo Chohuela propone que el voto abierto es más profesional y se asumen las responsabilidades que los 
Delegados tienen con RADLA y sugiere que se asiente en Acta los nombres de los Delegados que votaron a favor o 
en contra de los países postulantes.

Dr. Rubén Guarda no está de acuerdo con esta postura, ya que es una votación democrática y en nada influye que 
sea secreta o abierta.

Dr. Juan Carlos Diez de Medina propone que se vote para decidir si se hace secreto o abierto el voto para elegir la 
sede. Se emitieron veintisiete votos a favor de que fuera secreto y dos porque fuera abierto.

Dra. Carmen Padilla Desgarennes y el Dr. Leonel Fierro Arias se ofrecieron a apoyar en la tarea de recabar los 
votos de cada uno de los Delegados. El Dr. Jesús R. Santamaría nombró al Dr. Leonel Fierro Secretario en esta 
función.

Pasados unos minutos, el Dr. Jesús R. Santamaría pidió dar continuidad a la junta y una vez recopilados los votos, 
se procedió a corroborar que todos los Delegados presentes (treinta y tres), hubiesen sufragado e invitó a un 
representante de cada uno de los países postulantes (Colombia y Ecuador) para participar en el escrutinio de los 
votos.  El recuento fue catorce votos para Colombia y diecinueve para Ecuador, quedando Ecuador electo como 
país sede para la RADLA XXIX a celebrarse en el 2011, felicitando al país y reconociendo que se vieron en 
dificultades por la elección, ya que Colombia es, también un país muy importante.

7.- PÁGINA WEB RADLA.
Dr. Jesús R. Santamaría mencionó que debido a que el Dr. Fernando Magill no se encontraba presente en ese 
momento, le pidió al Dr. Edgardo Chohuela que en su nombre transmitiera un mensaje sobre este tema, ya que se 
requiere de un fondo fijo para el mantenimiento permanente y actualización de la página web de RADLA.

Dr. Alberto Woscoff comentó que durante unas buenas horas conversó con el Dr. Fernando Maguill, llegando a la 
conclusión de que para tener los datos de la página web de la RADLA actualizados, era necesario que todos los 
países dieran la cronología de congresos, reuniones y actividades científicas que hubiese celebrado en sus país 
para que todos los demás estuvieran enterados de los acontecimientos que ocurren con sus vecinos, menciona que 
lamentablemente hubo poca respuesta e insiste en que se lleve a cabo lo sugerido por el Dr. Fernando Maguill.



Dr. Antonio Rondón reitera la necesidad de tener una buena página web, para lo cual, (está de acuerdo con el Dr. 
Alberto Woscoff), es necesario nutrirla.  Mencionó de la existencia de un libro en línea que tiene Venezuela y que en 
realidad no es tan costoso, que cuando escuchamos la web, nos produce un poco de inquietud el pensar en lo 
oneroso que esto pudiera ser, sin embargo, reitera, no es tan costoso mantener una página web y que en el fondo si 
es necesario, sugiere la existencia de algún delegado en cada país que se encargue de actualizar los datos de la 
misma concernientes al país que corresponda.

Dr. Gilberto Adame comentó que en la RADLA anterior, se había contemplado la necesidad de fondos, una 
cantidad para ello, por lo que, solicita a la Delegación de Perú ponerse de acuerdo para estipular la cantidad que se 
requeriría para mantener y actualizar la página RADLA.

Dr. Jesús R. Santamaría se adhiere a la solicitud  para este fin.

Dr. José María Ollague manifiesta estar en posibilidad de aportar (Ecuador) la cantidad que se asigne para ello, a 
principios del 2010.

Dr. Gonzalo Calero, confirma su aprobación para aportar la cantidad que se asigne a cada país.

Dr. Francisco Bravo, indica que debido a que el Dr. Fernando Maguill tuvo que ausentarse por motivos familiares, 
en representación de la Delegación del Perú, agradece el ofrecimiento de las diferentes Delegaciones para realizar 
la aportación al fondo para el mantenimiento y actualización de la página web.

Dr. Evandro Rivitti sugiere que el país anfitrión de cada RADLA incluya en su presupuesto el costo para el 
mantenimiento y actualización de la página web. (Comenzando con el próximo país anfitrión, Argentina).
(Esta última sugerencia se aprobó por unanimidad) y se incluirá en acta.

8.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA COMO PAÍS RADLA.
Dr. Jesús R. Santamaría dio lectura a la carta fechada el catorce de octubre de dos mil nueve, que República 
Dominicana le envió solicitando fuera incluido este país en las próximas RADLA'S, proponiendo a la Dra. Martha 
Miniño como delegada (veinte firmantes).

Dr. Hugo Cabrera tomó la palabra comentando que, según tenía entendido, las solicitudes de los países que 
quieren participar en la RADLA tienen que ser sometidas a escrutinio y que deben reunir varios requisitos.  También 
sugiere que puede asistir como observador del próximo RADLA y ahí proponer a su(s) .

Dr. Néstor Macedo sugiere, se acepte la integración de República Dominicana a RADLA y que sea, en la próxima 
elección de Delegados donde se presenten los candidatos y ahí decidir quién quedaría como Delegado.

Dr. Edgardo Chohuela menciona que este tema ya había sido discutido con anterioridad y propone lo que sugiere 
el Dr. Néstor Macedo, de acuerdo a los inscritos (y presentes) en la RADLA 2010, ahí se elegirá al delegado, pero de 
antemano se acepte la inclusión de República Dominicana como participante.  Invitó a votar por la aceptación de 
República Dominicana a participar en la siguiente RADLA y que se invite a la doctora propuesta como Delegada.

Dr. Julio Correa manifiesta su gusto en el requerimiento de República Dominicana, ya que dice: como mencionaba 
el Dr. Sampaio (q.e.p.d.), cada año se ve con alegría que se unen ¨hermanos menores¨ y el Dr. Julio Correa  
considera a Paraguay como un hermano menor, pero que todos ellos tienen que crecer.

Después de aclarar el Dr. Jesús R. Santamaría la aceptación, en su momento, de Paraguay como país participante 
a partir de la próxima  RADLA, pidió sobre la petición de República Dominicana.  Por unanimidad se aceptó a 
República Dominicana como integrante de RADLA a partir del 2010.  Reitera la aprobación de la República 
Dominicana como observadora en el próximo RADLA a celebrarse en Argentina y confirma la sugerencia del Dr. 
Ruben Guarda de exhortarlos a promocionar dentro de los dermatólogos dominicanos el que asistan a la RADLA 
XVIII.

Dr. Rubén Guarda pide al Presidente de RADLA informe a República Dominicana que se comprometa a cumplir 
con un número representativo de Dermatólogos de calidad y que se encarguen de hacer difusión de este 
acontecimiento, así como hacerles saber que será en Argentina donde se elegirá a su(s) Delegados.

 Delegados



Dr. Alberto Woscoff menciona no estar de acuerdo con el Dr. Rubén Guarda, ya que, dice, la ¨calidad¨de los 
dermatólogos no está mencionada en los estatutos, ya que en estos se menciona la cantidad y que si se reúnen 
veinte dermatólogos es suficiente, ya que es lo que marcan los estatutos.

Dr. Julio Cesar Empinotti hace la aclaración de que dependiendo de la cantidad de asistentes será la cantidad de 
Delegados (un titular y un suplente, en caso de quince a veinticinco ó más) y que esto aplicará, tanto para Paraguay 
como para República Dominicana.

9.- ASUNTOS GENERALES.

A) Inicia CHILE.- El Dr. Rubén Guarda hace el recordatorio para los países de recién ingreso que el primero de julio 
del dos mil en Mar del Plata, se tomó una resolución de que la sucesión de sedes RADLA se alternarán entre países 
mayores: Argentina y Brasil, y países menores: Paraguay, Uruguay, Chile, Bolivia y Perú, en el siguiente orden: un 
país mayor, dos países menores y CILAD se intercalará cada cuatro años, cuando le correspondería a país mayor, 
ya que en un principio se había considerado la importancia del país de acuerdo al número de dermatólogos y 
alternando los países darían importancia e impulsarían a que los dermatólogos jóvenes de Argentina y Brasil 
tuvieran interés de integrarse a la comunidad científica de países pequeños.

El día diecisiete de julio del dos mil cuatro el Consejo de Delegados aprobó lo siguiente:  Efectuar la RADLA en un 
país con un alto número de dermatólogos y económicamente fuerte (país grande), en el año en que se lleve a efecto 
el CILAD.  Esto modificó lo que se había acordado en Mar del Plata en el año dos mil y se hizo por otro motivo: Como 
CILAD había determinado ese año que su congreso se iba a hacer cada dos años, menciona el Dr. Rubén Guarda 
que los países se sintieron incómodos e inquietos por la postura vulnerable en cuanto a cómo iban a decidir la 
sucesión de la sede RADLA y fue cuando se determinó la participación de un país grande cuando fuera celebrado el 
CILAD.  Que el panorama ha cambiado a cinco años de haberse tomado esa decisión ya que se han integrado más 
y más países participantes y la familia RADLA ha crecido con nuevos hermanos mayores como México, Colombia y 
Chile, éste último muy efectivo en cuanto a convocatoria de asistencia de dermatólogos, según los números que 
presentó el Dr. Hugo Cabrera de las últimas RADLA'S.

Sugiere que el Consejo de Delegados considere que cuando se realice el CILAD, ellos decidan de acuerdo a las 
características de los países, número y calidad de sus presentaciones, cuál sería el país más competitivo con 
CILAD, (si es que cabe este adjetivo), para ser representativo de ser sede RADLA.  Con lo mencionado en el 
párrafo anterior, sugiere que en los años pares, que corresponde la presentación CILAD, el Consejo de Delegados 
tome conciencia y que no sea necesariamente Argentina y Brasil quien decida cuál sería el siguiente país sede para 
RADLA.  S

En ese momento solicitó la palabra el Dr. Edgardo Chouela, pidió comentar antes de que el Dr. Ivan Jará hablara. 
Haciendo mención que lo que comenta el Dr. Rubén Guarda de alternar los países (uno mayor y dos menores, 
alternadamente), caducó en el momento en que CILAD decidió hacer su reunión bianualmente; y en el RADLA 
celebrado en Argentina se acordó que, ante esta situación de rompimiento de reglas del juego que hizo CILAD, en el 
sentido de cambiar la frecuencia de celebración de sus congresos, se acordó no basarse en esta decisión para que 
el RADLA con país mayor se hiciera cuando se llevara a cabo el CILAD y que, recordando lo que dijo el Dr. Sampaio 
”Cuando haya CILAD, la RADLA se presentará en Argentina ó Brasil, para garantizar la presencia de tres mil 
dermatólogos”.  Comentando que lo indicado por el Dr. Rubén Guarda era válido hasta esa RADLA de Buenos 
Aires, pero que este cambio no va en detrimento con alternar los países decidiendo el Consejo cuál sería sede y 
cuando.

Dr. Alberto Woscoff recuerda la frase “Los países que olvidan su Historia, comprometen su porvenir”, menciona 
que RADLA tiene sus raíces con el Dr. Sampaio y seguirá con él por muchos años y se opone a eso de “países 
chicos, países grandes”, que en este momento hay países con voluntad de trabajar y que se termine de una vez el 
calificativo de “chico ó grande” sin embargo, reclama respeto a la última voluntad del Dr. Sampaio, a un prócer de la 
RADLA, quien sugirió se mantuviera la alternativa de Brasil-Argentina intercalando cada uno o dos años a un país 
que no sea Brasil ó Argentina, reclamando entonces que se mantenga esa alternativa, pero no exactamente sea 
una vez Brasil y una vez Argentina como exigía el Dr. Sampaio pero que haya un intervalo para que entre Brasil y 
Argentina pueda haber uno o dos RADLA'S de otros países.

olicita autorización al Dr. Jesús R. Santamaría, para que el Dr. Ivan Jara haga una presentación breve 
exponiendo la intención de Chile para ser país sede.



Dr. Hugo Cabrera menciona que acabándose de enterar de que Chile va a presentar la propuesta para ser sede 
RADLA en el dos mil doce, piensa que eso no es un Asunto General, sino que debe constar en Acta y que hay 
muchos países que tienen el mismo interés y que a todos los que así lo deseen, se les de la oportunidad de ser sede 
RADLA.

Dr. Evandro Rivitti, pide perdón a los colegas de Chile, sin embargo desaprueba el atrevimiento de la solicitud de 
Chile para la sede, ya que esta propuesta no se efectuó basada en los lineamientos marcados para esta resolución 
y que no es oportuno en esta parte de la junta el comentario del Dr. Hugo Cabrera.  Que debemos estar atentos a la 
evolución de RADLA con la inclusión de varios países y considera inoportuno la presentación de no apresurarse a 
presentar resultados sin haber presentado la candidatura.

Dr. Néstor Macedo, retomó el concepto que mencionaron los doctores Evandro Rivitti y Alberto Woscoff, pide ser 
profundamente respetuosos de la historia, lo cual es una condición esencial para un individuo y para una 
organización o una institución; y en ese sentido, quiso reivindicar la posición de Uruguay como un país RADLA, la 
cual nació con Argentina - Brasil, Brasil - Argentina y casi al mismo tiempo, se unió Uruguay y como casi co-fundador 
de RALDA en la persona del Dr. Raúl Vignale, durante muchos años se hizo RADLA Brasil-Argentina 
alternadamente y esta bipolaridad se rompió al realizarse la primer RALDA en Montevideo, que presidió, el Profesor 
Raúl Viñales lo cual sentó un precedente en la historia de RADLA al haber sido el primer país, fuera de Argentina y/o 
Brasil, en ser sede de la RADLA, después de eso, se hicieron dos RADLA'S más, en esos RADLAS Uruguay 
demostró ser un país grande y que no se puede permitir que se sigan catalogando a los países como “chicos y 
grandes”.  Cualquier país es “grande” si es capaz de convocar a co-nacionales y a RADLEROS de otros países; que 
en Uruguay la RADLA siempre fue muy exitosa y que gran cantidad de cosas que hoy se incorporaron a la historia 
RADLA nacieron en Uruguay y esas cosas, un día con tiempo, podrán ser demostradas en honor de la historia; pide 
que se respete la tradición de los países en RADLA.  Mencionó también que nadie puede poner en duda el poder de 
convocatoria que tiene Uruguay para atraer a miles de concurrentes de Argentina y Brasil, si está a veinte ó treinta 
minutos de Buenos Aires y está a una hora aproximadamente de todo Río Grande del Sur y de San Paulo y tiene 
conexiones diarias con todo América del Sur, esto no puede negar que Uruguay es país clave para realizar una 
RADLA y reitera que esta no es la forma de discutir este tema; que este asunto debe ser discutido en forma más 
profunda sin ponernos nacionalidades y considerar únicamente la condición de “RADLEROS”, simplemente es 
porque sintió la necesidad de respetar la historia.

Dr. Raúl Cabrera, intervino diciendo que hay momentos en la vida en que se producen situaciones difíciles y que 
este es un momento que él puede llamarle difícil, ya que en el aire se respira una tensión provocada por las 
diferentes maneras de pensar de las personas; tenemos dos maneras de enfrentar los momentos difíciles: 
confrontar los argumentos que pudieran ser controversiales o difíciles, no le gustaría o yéndose más arriba propone 
que se piense en la realización RALDA de la mejor manera, que ese es el único voto que debe contar; que es 
importante la historia, es importante la cofradía y son importantes muchas cosas, pero la historia no va a sostener la 
RADLA por sí misma, sobre todo si correspondiera realizarla en un país que aunque tuviera mucha historia, 
estuviera pasando por un momento muy complicado; un país grande puede pasar por una situación difícil como por 
la que acaba de pasar México, por ejemplo, situaciones extremadamente complicadas y que ni siquiera se han 
discutido, valiendo la pena sacar conclusiones al respecto; yo si me atrevo a decir en nombre de mi país, con todo 
respeto, que ha llegado la hora de debatir si la condición aprobada previamente seguirá vigente o no y que para no 
hacer ninguna calificación sobre si esto es prudente o no, propongo que para la próxima reunión, sin eufemismos y 
discusiones largas y profundas, que pudieran llegar a entramparlos en una situación que permanezca en un “status 
quo” debemos estar de acuerdo quizá, en definir si el país en el que se va a realizar la RADLA es realmente el mejor 
en hacerlo.

Ninguno de nosotros, tuvo ningún complejo apoyando lo que entendíamos como país grande por número, pero yo 
también lo dije y lo vuelvo a repetir con todo respeto, que no es lo mismo un RADLA con alta presencia de muchos 
países, a países que ya tienen agrupaciones científicas tremendamente grandes y que a veces convocan mucho 
menos gente de la que convocó Chile, por ejemplo, de personas que venían desde fuera; Chile tuvo la tasa más alta 
hasta la vez anterior, incluso hasta la de Curitiva y puedo mostrar los números de gente que vino del extranjero, por 
lo tanto, la pregunta es y lo vuelvo a repetir: ¿Debe ser RADLA un evento nacional importante más que un evento 
extranjero o principalmente un evento que consiga muchos extranjeros?; por eso es que Ecuador va a poder hacer 
una RADLA, porque no por su tamaño nos puede asegurar un número de asistentes, por lo que estoy seguro de que 
Ecuador va a poder hacer una RADLA porque muchos de nosotros vamos a estar ahí. Sin ánimo de enfocarnos en 
un sólo detalle, yo creo que es conveniente y propongo a nombre de Chile, (creo representar a todos los que están 
aquí junto a mi), discutir este tema a la brevedad con la altura de miras que corresponde y me encantaría escuchar a 
los países “chicos”, porque un país (entre comillas) chico como lo fueron ustedes, también piensa que en este



momento ha llegado la hora de entender que sumemos las experiencias y trayectoria e incluyamos el valor 
agregado de países exitoso como creo que ha sido el caso de mi país, especialmente en el punto de vista 
económico y que al menos pienso merece ser interpretado esto como lo que yo pensé aunque no pude participar en 
la última reunión que mi amigo de tantos años el Dr. Ivan Jará, pudiera exponer lo que hicimos al permitir a países 
como Ecuador y Colombia y solamente decir nosotros tenemos el propósito de realizar RADLA lo más pronto 
posible y veremos después cuándo esto puede ser, así es que por respeto a un RADLERO de tantos años, 
propongo Sr. Presidente que él haga su exposición y dejemos los comentarios y hagamos la moción que he 
solicitado hoy día de discutir si sigue o no la norma anterior de país grande, país chico y se cambie por la opción de 
llevar a cabo RADLA en el país más conveniente para realizarla.

Dr. Jesús R. Santamaría pide cerrar esta discusión y cede la palabra al Dr. Edgardo Chouela para poder pasar a 
otros Delegados:

Dr. Edgardo Chouela menciona que en primer lugar nunca se ha hecho referencia de país grande, país chico como 
determinante de ser un país más merecedor o menos merecedor de hacer una RADLA, lo que si hemos dicho, 
aclara el Dr. Edgardo Chouela es que ante la competencia del CILAD y esto fue de lo que se habló y se decidió en 
Buenos Aires, la RADLA debería realizarse en un país que garantizara la asistencia de tres mil dermatólogos; eso 
fue la única cosa que se hizo, si alguien decide proponer a algún país para ser anfitrión de RADLA cuando hay 
competencia con el CILAD y garantiza la participación de tres mil asistentes, simplemente con un tema de “sponsor” 
(patrocinio), porque pobre país que haga un RADLA y que no pueda demostrar para reunir a una cantidad 
considerable para que los patrocinadores tengan interés en invertir, ya que si no es así, será una RADLA 
sumamente desfinanciada, pudiéndose producir el caos con el derrumbe de RADLA.  Esa fue la razón: una razón 
táctica, estratégica y económica para que esto se hable; no tiene nada que ver con que hayan muchos médicos en 
un país; muchos premios en otros; si se juntan tres mil dermatólogos, que es lo que le interesa como masa crítica a 
las empresas multinacionales para invertir en la RADLA, entonces, bienvenidos sea cualquier país.

B) El Dr. Edgardo Chouela solicita como moción que este tema se discuta en la Reunión de Delegados, para 
decidir un futuro RADLA, que es como corresponde en Buenos Aires, si esto no tiene sentido, entonces (enfatiza) 
podemos escuchar al Dr. Ivan Jará como escuchamos a cualquier amigo, pero hoy no puede haber ninguna otra 
cosa que discutir sobre la sede RADLA 2012 y tendrá que tratar este tema en el próximo RADLA en Buenos Aires, ya 
que este tema está definido por estatutos para definir este asunto de sedes RADLA.

Dr. Evandro Rivitti mencionó que, considerando esta resolución, piensa que no es justo que Chile presente su 
candidatura el día de hoy ya que no es el momento ni el lugar para ello.

Dr. Jesús R. Santamaría menciona que están sobre horario.

Dr. Juan Honeyman, intervino diciendo que deberían respetarse mutuamente, que hay una serie de cuestiones 
que se están mencionando y que son inaceptables en ese momento, si Brasil quería manifestar su intención, 
deberá levantar la mano, manifestaba su intención y punto; que no es necesario que tenga una presentación; Chile 
hizo eso, levantó la mano y quiere manifestar su interés y es momento que no han dejado hacerlo, eso me llama 
mucho la atención, nosotros habíamos pedido que el Dr. Ivan Jará expresara su intención y no lo han dejado hablar; 
se han discutido una cantidad de cosas y no lo han dejado hablar.  Considero que no es correcta la forma en la que 
se está llevando la Sesión, estoy plenamente de acuerdo en que los cambios que se tengan que hacer en cuanto a 
los estatutos en relación a este tema se hagan en Argentina o en sesiones especiales, perfecto, pero en este 
momento cualquier país de los que estamos aquí presentes, puede levantar su mano y decir “yo tengo intención de 
participar en la RADLA en dos mil doce, dos mil trece, catorce ó quince,” eso es todo lo que estamos pidiendo y 
todavía no nos han dejado, yo creo que con esto se han descalificado un poco en cuanto a esto se refiere.

Dr. Jesús R. Santamaría menciona que, no es que no hemos dejado, es que no han permitido dar la pauta, pero no 
es el momento de hacer una presentación formal si la intención era discutir el tema la resolución la podemos dejar 
para Argentina.  Chile tiene la intención, como Brasil tiene también la intención y vamos a llevar entre cinco ó diez 
minutos más, Colombia tiene la intención, hemos dado el derecho de proponer, pero la propuesta formal se hará en 
Argentina.

Dr. Evandro Rivitti que no es que sea irrespetuoso pero sigue en su postura, de que no debe hacerse la 
presentación oficial de la candidatura de Chile sin una resolución en ese momento, ya que automáticamente Brasil 
adquiere el derecho de hacer su presentación, reitera que no quiso ser irrespetuoso, simplemente pide 
reglamentar.



Se le otorga la palabra al Dr. Edgardo Chouela, otro tema general, dice: Argentina envió al presidente de RADLA 
una serie de puntos para ser incluidos en la orden del día y se convino que fueran incluidos en el tema “Varios”, 
algunos puntos son menores pero no menos importantes, ya que ha habido detección de gente que se dice 
dermatóloga, que no lo es, que quiere venir a dar su exposición en RADLA, sin inscribirse y esto es algo que no 
corresponde, ya que tenemos que hacer la recomendación de que todo dermatólogo que quiera hablar, deberá 
estar inscrito RADLA, la segunda cosa es que todo dermatólogo, principalmente si es un Delegado que de una 
conferencia, deberá permanecer en el salón hasta el final de la sesión y participar en la discusión, que es la parte 
enriquecedora de la conferencia.

Y la cosa más importante que quería decirles, es que la Reunión Evaluatoria (ahora somos muchos países, gracias 
a Dios, pero muchos de ellos lejanos entre sí), en su momento estaba planificado llevar a cabo la Reunión 
Evaluatoria dos meses después de finalizada RADLA donde los Delegados volvíamos al país donde se había 
llevado a cabo y nos reuníamos a discutir por veinticuatro horas; hoy esto se convierte en una dificultad en términos 
de distancia, en términos de costos de pasajes y en términos de infraestructura; la propuesta de Argentina es que en 
el último día de RALDA, nos quedemos quizá dos ó tres horas más y concluirla, en este caso, en Argentina; y que 
esto se establezca para evaluatorias en las futuras RADLA’S, negándonos a aceptar compromisos científicos en la 
tarde del último día de RADLA y hagamos la Reunión Evaluatoria en ese momento.  Esta es una propuesta a 
discutir como moción resolutiva para el futuro pero, en esta RADLA en particular, en la que estamos viviendo esta 
contingencia por la Influenza y que ahora la están viviendo en este momento Argentina y Chile, pero seguramente 
va a seguir y se va a complicar todavía mucho más, sugiero hagamos la Reunión Evaluatoria RADLA, aunque sea 
provisional en la última reunión el día miércoles y así evitamos la necesidad de regresar en dos meses acá y luego si 
hace falta completarla, podemos hacer una segunda parte de la Evaluatoria en Argentina, evitando los costos, tanto 
para RADLA-México como para cada uno de los Delegados a nivel personal, que implicaría volver a México en dos 
meses.  La propuesta concreta es: que su moción especial es realizar en lo posible la Evaluatoria RADLA al final de 
la reunión de  del día miércoles quedarse una o dos horas más y concluirla en Argentina y que en el futuro 
la Evaluatoria se lleve a cabo en la junta final de Delegados, también con la posibilidad de finalizar o tratar algunos 
puntos pendientes en el siguiente RADLA, evitando así tener que hacer Evaluatorias que, como mencionó 
anteriormente, implican muchos gastos (ya somos, dice el Dr. Edgardo Chouela) treinta y tantos Delegados con lo 
que el solo viaje de $500.00 ó $1,000 por pasaje es un gasto, dinero que podemos ocupar en otros asuntos.  Esa es 
la propuesta concreta para la que solicito su votación.

Dr. Jesús R. Santamaría, menciona que esta propuesta sobre la Evaluatoria podrá ser tratada en la próxima junta 
del día martes.  Si esta pauta entra en la orden del día, que el Dr. Gilberto Adame la incluya en el Acta del día. Bueno, 
continúa el Dr. Santamaría, podemos seguir con asuntos generales y menciona a Brasil.

Dr. Evandro Rivitti toma la palabra, definitivamente este tema se tiene que resolver en el próximo RADLA, sin 
embargo, se pueden reunir tres ó cuatro miembros para iniciar una conversación, absolutamente preliminar y 
propone se reúnan, por ejemplo, los doctores Alberto Woscoff, Néstor Macedo y hasta el mismo Dr. Evandro Rivitti 
que se reúnan.

 se propone.

Dr. Jesús R. Santamaría nombra como Comisionados a los doctores: Juan Honeyman y a Gilberto Adame.  
(Haciendo el comentario en forma de broma: “Cuando uno no quiere que las cosas se resuelvan: “comisiones 
grandes”).

Siguiendo con Asuntos Generales (menciona el Dr. Jesús R. Santamaría), Venezuela, representada por el Dr. 
Antonio Rondon, deseando proponer que la última vez que se reunieron con el Dr. Sampaio en Curitiva y que, a 
pesar de haber mucha bulla, alcanzó a escuchar una oración que, habiendo quedado grabada, quisiera se tradujera 
y quizá no poner todo lo que el Dr. Sampaio habló, pero sí que se considere como el Credo del Dermatólogo, 
pudiéndosele agregar algunas otras cosas, pero propone se establezca con estas palabras el Credo del 
Dermatólogo y que sea traducido al Inglés y al Español.  Informa que tomará el martes la moción expuesta por 
Argentina.

Dr. Julio Correa mencionó que, para no alargar mucho, sólo quiso aclarar que el comité RADLA los tenga en 
cuenta cuando presentaron la propuesta para que Paraguay sea sede RADLA, con algunas aclaraciones que hizo: 
La desaparición de su delegado permanente y que están recibiendo un crecimiento estructural considerable para 
recibir a los colegas; entre otras cosas, se acaba de inaugurar un centro de convenciones para eventos 
gigantescos; que felizmente tienen una estabilidad política y sobre todo también el motivo principal es que tienen 
algunas escuelas de residencias de dermatólogos en las que se están formando especialistas en su país; y
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creemos que estos motivos aseguran la asistencia masiva de dermatólogos nos puede dar la oportunidad para 
organizar una RADLA en el futuro.

Se dio por terminada la sesión y se convoca para el día martes siete de julio a las doce horas. a la segunda Junta de 
Delegados en el mismo Salón.

REUNIÓN DE DELEGADOS RADLA.
Celebrada el día martes 7 de julio de 2009.
Hotel Crowne Plaza “Salón México 2” de las 12:00 a las 14:30 hrs.

Presentes: Argentina: Dr. Fernando Stengel, Dra. Patricia Troielli, Dr. Edgardo Chouela, Dr. Alberto Woscoff y Dr. 
Hugo Cabrera. Bolivia: Dr. Juan Manuel Zamora, Dr. Juan Carlos Diez de Medina y Dr. Oswaldo Valdivia.  Brasil: 
Dr. Jesús Rodríguez Santamaría, Dr. José Antonio Sánchez, Dr. Evandro Rivitti, Dr. Hirofumi Uyeda y Dr. Julio 
Cesar Empinotti.  Colombia: Dr. Luis Hernando Moreno y Dra. Adriana Arrunategui.  Chile: Dr. Juan Honeyman, 
Dr. Raúl Cabrera, Dr. Rubén Guarda y Dr. Ivan Jará.  Ecuador: Dr. José María Ollague y Dr. Gonzalo Calero. 
México: Dr. Gilberto Adame Miranda, Dr. Enrique García, Dr. Leonel Fierro Arias, Dra. Carmen Padilla 
Desgarennes y Dra. Patricia Mercadillo.  Paraguay: Dra. Graciela Gorostiaga y Dr. Julio Correa.  Perú: Dr. 
Francisco Bravo, Dr. Manuel del Solar y Dra. Giuliana Castro.  Santo Domingo: Dra. Martha Miniño.  Uruguay: Dr. 
Néstor Macedo, Dra. Daniela Bravo y Dr. Carlos Bazzano.  Venezuela: Dr. Nahir Loyo y Dr. Antonio Rondon.

1.- ABRIÓ LA SESIÓN EL DR. JESÚS R. SANTAMARÍA.
Mencionando que a petición del Dr. Fernando Stengel y estando de acuerdo el Dr. Gilberto Adame, habrá un cambio 
de pauta. Se iniciará con los temas de la XXVIII RADLA de Argentina 2010.

2.- PRESENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS TEMAS DE LA XXVIII RADLA - ARGENTINA.
Dr. Fernando Stengel, manifiesta que es un honor y una responsabilidad estar en presencia de todos ellos y tener 
la oportunidad de comentarles en dónde están y hacia dónde va RADLA Argentina 2010.  Agradeció el apoyo que 
han tenido de todos y en especial a los Delegados de Argentina quienes lo eligieron para representar este evento y 
en general por todo el apoyo que han recibido para su organización.  Menciona que se ha elegido lo que piensan es 
un ícono de Buenos Aires y en general de Argentina, esta magnífica flor que se encuentra en el barrio de Palermo 
para realizar la RADLA.  Describió lo que será el logo de RADLA Argentina 2010, representada por una flor sobre 
una laguna y dentro de uno de sus pétalos, el logo de RADLA; simbolizando con un abrazo la intención de abrazar 
en esos pétalos a toda la comunidad dermatológica de Latinoamérica.  Quiso acotar lo que sería su lema:  
“Aprender, Innovar y Crecer…”.  Hubo un pequeño desajuste en la computadora y mientras veían este desperfecto, 
comentó a la audiencia que se remitieran a la carpeta que tenían sobre la mesa, en donde, menciona, existen 
muchos puntos que por sí mismos se explican en referencia al trabajo que iban a realizar durante esta Sesión.  
Específicamente hace mención a la página seis en donde se menciona el número de temas por país, reconociendo 
perfectamente que esa es la propuesta de Argentina y que la Comisión de Delegados es la que decide.

Por otro lado, señaló que prestaran atención al cronograma científico que establecieron y que tuvieron que 
modificar debido a las dificultades tremendas que tuvo México al tener que posponer la RADLA 2009 originalmente 
programada para Mayo.  Pidió se fijaran específicamente en esas fechas y que mientras arreglaban los problemas 
técnicos, las repasaran:

Julio 2009.- Presentación de los temas RADLA en México, distribución de temas por país; envío a la Secretaría de 
RADLA propuesta por países expertos en cada tema a tener en cuenta.  En Agosto 2009 envío a todos los 
Delegados el listado consolidado de países expertos en cada tema y menciona que se han recibido pocos listados 
consolidados de expertos por país y se requieren porque se necesitan distribuir a todos los países RADLA, así que 
a todos los Delegados que aún no han enviado el listado al que hace mención, les solicitó por favor que lo hagan; 
contactar a Coordinadores de Sesiones solicitando el programa completo ya que requiere tenerlo a finales de 
Agosto.  Menciona que en Septiembre 2009, el Coordinador de la Sesión deberá enviar al Comité Científico de la 
RADLA 2010 el programa completo de la Sesión, haciendo una petición especial para que esto se haga el dieciocho 
de septiembre, no pudiendo extenderse mucho más que a finales de septiembre, ya que se requiere tener el 
programa consolidado y a partir de Octubre, se hará el envío de las invitaciones.



Continuando con la exposición, mostró la organización de la Secretaría del Congreso, mencionando que todos la 
conocen, después del mundial en Argentina a raíz de la buena experiencia que se tuvo, se eligió a la Dra. Ana Juan, 
mencionando los contactos, tanto para informes como para el Programa Científico. Les solicitó, especialmente, que 
las comunicaciones que hagan individualmente a cualquiera de ellos, a Presidencia o alguien más, siempre copien 
a la siguiente dirección: radla2010@anajuan.com, y así tendrán la doble seguridad de que se recibieron los 
mensajes y pueden consultar la página web: www.radlaargentina2010.com.ar

Del veintinueve de Mayo al primero de Junio de dos mil diez, esta fecha no se modificó, quedando como sede el 
Hotel Sheraton Buenos Aires.  Vuelve a presentar la lista del COMITÉ ORGANIZADOR: PRESIDENTE: Dr. 
Fernando Stengel.  VICEPRESIDENTE: Dr. Horacio Cabo.  SECRETARIA GENERAL: Dra. Patricia Troielli.  PRO-
SECRETARIA: Dra. Liliana Olivares.  SECRETARÍA CIENTÍFICA: Dr. Luis Sevinsky, Dr. Daniel Ballesteros y Dra. 
María Antonia Barquín.  TESORERO: Dr. Javier Ubogui.  Aunque este esquema ya fue presentado, quiere dar a 
conocer un pequeño cambio del original, ya que se quiso introducir en la Comisión Directiva a Dermatólogos 
Jóvenes, lo cual refleja el anhelo de querer acercar RADLA a jóvenes que se comprometan y mostró el siguiente 
cuadro en donde figuran dermatólogos muy jóvenes con uno ó dos años en la especialidad y piensa que esto es 
muy importante para atraer a gente joven a la Institución.  ASUNTOS INTERNACIONALES: Dra. Margarita 
Larralde.  SECRETARIA ADJUNTA: Dra. Andrea Santos Muñoz.  DERMATÓLOGOS JÓVENES: Dr. Pablo 
González (Coordinador), Dra. Mariana Arias, Dr. Ezequiel Chouela, Dra. Giselle Claros, Dra. Gisela D'Atri, Dr. 
Sebastián Fagre, Dra. Paula Luna y Dr. Martías Maskin.

Quiso agradecer al Comité Honorario, ya que han tenido total apoyo ellos, todos ellos expresidentes de RADLA, al 
Comité Asesor compuesto por distinguidos colegas.  A continuación muestra el plano de la sede de Planta Baja, 
pidiendo prestar su atención “Pósters Electrónicos”, sobre lo cual se habló brevemente, así como sobre el pequeño 
auditorio en donde se van a exponer permanentemente los pósters, para que si alguien se sienta pueda verlos, 
hace mención sobre esta innovación, sobre la cual comentarían más adelante, en su momento.  Habla sobre el 
espacio para pósters institucionales, considerando este punto importante para RADLA ya que nos permite 
conectarnos con otras instituciones que quieran visitarlos.  Mostró el plano donde se tienen las salas de Sesiones, 
zonas de exposición comercial (Stands), etc.  Mencionó que en el segundo piso se habilitaron espacios para 
Sesiones, asegurando así una oferta de salones para todo el Programa Científico.

Va a haber Sesiones asociadas, sobre lo cual se hablaría más adelante y menciona que se han reservado dos 
“Áreas de Cordialidad” (Río de la Plata y Atalaya) arriba del piso veinticuatro, las cuales han sido particularmente 
exitosas en el RADLA 2005, para relajarse y poder tomar un trago.  Se cuenta además, con una oficina específica 
para el Comité RADLA.  Mostró en diapositiva la señalización de áreas, la que comprende un Centro de Informes, 
Centro de Servicios con fotocopiado, servicios de Internet y el punto de encuentro y además, el Salón San Telmo 
que es donde se hace la inscripción en donde se encontrarán los stands institucionales y pósters, van a tener la 
Secretaría Científica, la recepción de diapositivas y las urnas para la votación, hecho que quiso señalar, en RADLA 
Argentina va a haber votación.

Las Reuniones Asociadas son una novedad y que esto surge de una experiencia singular; como Secretario 
Científico del Mundial, le llamó la atención que las evaluaciones fueron muy altas para las Reuniones Asociadas, 
uniformemente altas y esto los motivó a incorporar esto y han tenido tres pedidos oficiales:  Del “International 
Psoriasis Council” y “SOLAPSO”, la Sociedad Latinoamericana de Dermatología Pediátrica y la Sociedad 
Latinoamericana de Linfomas; es posible que se pueda acceder a una o dos más, pero no quieren hacer muchas 
Reuniones Asociadas y además, dejó claro, que una reunión asociada en forma alguna por reglamento se va a 
convertir en un Simposio Satélite Larvado, de lo cual él se hará responsable.

La distribución por Áreas de las Reuniones Asociadas el día veintiocho y las Sesiones RADLA, propiamente dichas, 
con el Área de Cordialidad.  Mostró la base del Programa y únicamente quiso aclarar que los trabajos en Cartel que 
no aparecen ahí, serán expuestos desde el veintinueve de mayo al primero de junio, los cuatro días del congreso.  
Va haber una Ceremonia de Apertura, con un Brindis de bienvenida; se hará una Cena del Presidente donde la 
Comisión Directiva de RADLA 2010 va agasajar a todos los que realmente colaboran estrecha y directamente en la 
organización de este RADLA y en la ejecución del mismo y finalmente un Evento de clausura como se les explicará 
próximamente.  Habló de los invitados especiales confirmados, nombres de quienes aparecen en el folleto que se 
les dio y hay tres ó cuatro más por confirmar..., quienes reflejan un alto espectro de la medicina dermatológica y 
también quirúrgica, con lo que cree que los invitados especiales juegan un rol realmente importante al aportar 
conocimientos y compartirlos desde otras tierras.



Hizo mención del Programa Científico (el cual está en el folleto) y se encuentra dividido por temas, dos sesiones 
plenarias, que como por tradición y reglamento corresponde que las organice Argentina y hay tres sesiones 
especiales, simposios, encuentros de expertos y además sesiones anatomo-clínicas, conferencias magistrales; los 
dos cursos primarios de los dos primeros días y veintidós cursos de medio día.  Se ha asegurado la participación 
activa de los dermatólogos jóvenes; Sesiones de Minicasos, Trabajos de Investigación, Sesiones de Dermatólogos 
Jóvenes y Comunicaciones Libres.  Se han incluido dos sesiones de Discusiones de Pósters que van a ser 
previamente seleccionados.  Propone que los jurados de Posters reciban un resumen preseleccionado por la 
Secretaría Científica de RADLA 2010 al cual tengan acceso todos, por si hay un error cometido por ellos.  De esa 
forma, dice, se facilita enormemente la tarea de los jurados, siendo mucho menos pesada…, Esto se hizo en el 
mundial, pensando que fue exitoso, ya que en ninguna forma podrían opinar los jurados sobre tres mil posters.

Menciona la innovación a RADLA 2010, de nueve Sesiones “Encuentro de Expertos”, explicando que es una sesión 
de discusión en profundidad sobre una materia o tema muy específico de interés práctico en la Dermatología.  En el 
mundial esto se dio a conocer como “Meeting of minds” (Encuentro de Mentes).  Un grupo pequeño de tres expertos 
participará en esta sesión de noventa minutos.  Se promoverá la discusión interactiva por parte de los expertos y las 
preguntas de los participantes.

Comenta que en homenaje al Dr. Sampaio, se hará una sesión que Argentina quiso incorporar como parte del 
programa.  Los doctores: Woscoff, Rivitti, Empinotti y Gatti han accedido en co-organizar esta sesión en honor al 
maestro.

Otra novedad son los Posters Electrónicos, piensa que tiene que actualizarse de la mano con la tecnología y 
esperan no defraudarlos.  Por experiencia, menciona que ya a habido congresos en Argentina con Posters 
Electrónicos con éxito y cuentan con el software y lo que se requiere para que esto se lleve a cabo.  Se llevará a 
cabo en el Salón San Telmo, el cual dispone de mucho espacio y estarán muy cómodos los que lo visiten.  Lo único 
que se requiere para visitarlo es mencionar la clave que aparece al reverso de la inscripción.  Quiso señalar la 
ventaja de contar con Posters Electrónicos, la cual consiste en que todo participante registrado para RADLA 2010, 
durante cinco años va a poder acceder en la web RADLA Argentina, a cualquier poster que se presentó, ingresando 
clave y de esta manera, trasciende la forma de dar a conocer los posters, aparte de la sola presentación de los 
posters durante el Congreso.

Dice que dudaron muchísimo sobre las Conferencias Plenarias, en cuanto a que son responsabilidad de cada país 
y luego de muchas discusiones con el Comité Ejecutivo, eligió dos temas: uno, eminentemente práctico, podría 
decirse “gancho”, Envejecimiento Cutáneo, hacia un nuevo paradigma, tratar la piel sana y además el tratamiento 
específico del envejecimiento cutáneo, tanto en los aspectos moleculares como los aspectos clínicos y Piel, 
Discapacidad y Calidad de Vida, porque piensa que recorriendo programas (y comenta que se puede equivocar), 
aunque no ha tenido todos los programas, parece ser que es un tema que nunca ha sido plenario en RADLA y cree 
que hoy por hoy es un tema central en todo lo que están haciendo.

Las becas serán destinadas a los médicos jóvenes, según el reglamento, cumplirán estrictamente y lo único que 
solicita es que para el día primero de febrero del dos mil diez se tengan todas las listas entregadas.  Esta es una 
“Dead line” (fecha límite) que no se puede aplazar.  Solicita a los Delegados tengan presente esta fecha para 
asegurar el cumplimiento de este requisito.

Sobre el ámbito social, sólo mencionó dos puntos: Primero, cree firmemente que es clave para unir a la 
dermatología RADLA llevar a cabo eventos sociales, pero también piensa y lo están viviendo muy directamente en 
el caso de Argentina, que la situación económica en el mundo está cuestionando profundamente ciertos gastos, por 
lo que se hará un brindis de bienvenida en el Hotel Sheraton de manera similar a lo que ocurrió en México, utilizando 
los salones de exposición como lugar para el evento de inicial.  La Cena del Presidente estiman realizarla en el lugar 
donde se encuentra la Colección Portaban, el cual es un ícono artístico que nace el año pasado con una donación 
de un mecenas del arte Argentino que es la Sra. Portaban, siendo este un lugar nuevo que, para las personas que 
no han visitado Argentina desde el dos mil ocho no conocen y que es un lugar emblemático para el arte en Argentina 
hoy y dice que se podrá organizar la Cena del Presidente en un lugar muy distinguido e importante para su país.

El evento de Clausura, está en preparación, menciona que les gustaría hacerlo en un lugar muy tradicional de 
Argentina que es San Telmo y se haría en una forma muy abierta en donde la gente tenga acceso a diferentes 
opciones: va a poder escuchar tangos, música moderna reconociendo que sobre gustos no hay nada escrito y que 
las edades marcan los gustos también: la juventud quiere ruido, poder bailar y que van a intentar cerrar una calle de 
San Telmo en donde hay varios locales en donde van a intentar dar una oferta libre muy linda, tratándose de salir de 
los esquemas clásicos.



Con respecto a la Exposición Comercial, menciona que México ha sido muy generoso con ellos, facilitándoles 
contactos con laboratorios y casi puede asegurar que tienen sesenta ó sesenta y cinco por ciento de stands 
vendidos.  Esto, después del aplazo de dos meses les da un gran alivio y con alegría lo comenta, porque sintieron la 
presión y la responsabilidad económica también.

Quedan dos Simposios simultáneos, todos los Plenarios fueron comprados y como siempre, (planteó el Dr. 
Stengel) como algo que en algún momento las organizaciones tienen que plantear, hay ciertos laboratorios que 
avanzan con todo su poder y quizá esto es un planteamiento RADLA del futuro, sin embargo que no es un tema para 
tratar en este momento.

Habló de los precios recién confirmados del Hotel Sheraton, quien les marcó un precio tope, aparentemente sería 
de USD 285.00.  El tener esta información les dio un cierto alivio, ya que hasta el día anterior no habían podido 
sentarse a dialogar con los funcionarios del hotel para confirmar una tarifa. Por supuesto, a pesar de ser un precio 
alto, es el hotel sede y es un hotel de cinco estrellas en Buenos Aires.  También menciona que está dentro del rango 
del costo que tuvo el alojamiento en Curitiva y en Brasil.  Menciona tener la suerte que tienen respecto a la ubicación 
estratégica que tiene el Hotel Sheraton y han contactado a varios hoteles que se encuentran a una distancia muy 
corta a pie del hotel sede, lo cual abate costos y tiempo en cuanto al traslado en taxi, camión, etc., de lugares 
distantes.  Mención que la Agencia de Turismo Ana Juan, se va a encargar de las reservas y turismo.

Sobre el sitio web, reiteró que ya está en funcionamiento y pidió que ingresen, que entren, sin piedad a la página; 
que cualquiera que organizó una página web sabe perfectamente que se hace con la mejor buena voluntad y de 
repente alguien ingresa y falla esto o aquello; pide, cuando este sea el caso, lo notifiquen inmediatamente a 
radla2010@anajuan.com para reportarlo.

Respecto a Dermatólogos Jóvenes, quiso hacer un anuncio que no aparece en la carpeta que les proporcionaron: 
Están solicitándoles a todos los invitados especiales y ciertamente a algunos invitados Latinoamericanos van a 
recibir esta solicitud, de que presten una hora y quince minutos de su hora de desayuno para departir con 
dermatólogos jóvenes y esperan poder sentar a tres mil dermatólogos jóvenes en tres días; el segundo, tercero y 
cuarto día del congreso a tomar el desayuno con algún experto extranjero.  Esto no es algo muy caro, no va a ser un 
desayuno de importancia, pero es una experiencia para compartir con los dermatólogos jóvenes que, 
frecuentemente, quedan marginados.

El tema becas, quedará debidamente expuesto y nuevamente solicita, que respeten el primero de febrero del dos 
mil diez como fecha límite para recibir sus listados.  Con respecto a las fechas límites, menciona sobre el 
reglamento para la presentación de trabajos libres, la fecha límite para recibirlos es el doce de febrero de dos mil 
diez y el sistema no está listo para usarse el día de hoy, estando disponible a partir del primero de septiembre de dos 
mil nueve, o sea con un amplio margen de tiempo antes de la fecha de cierre para recibirlos.

Mostró los correos electrónicos a donde puedan contactarlos:
Fernando Stengel: fernando@stengeldermato.com.ar  /  Patricia Torielli: ptroielli@gmail.com
Liliana Olivares: olivaresliliana@yahoo.com.ar  /  Luis Sevinsky: lsevinsky@intramed.net
Daniel Ballesteros: doballesteros@yahoo.com  /  María Antonia Barquín: mbarquín@fibertel.com.ar
Javier Ubogui: javierubogui@speedy.com.ar  /  Margarita Larralde: margaritalarralde@fibertel.com.ar

Direcciones que, podrán hacer llegar a todos los que liciten para que, no solo tengan contacto con el Presidente o 
Secretario General, sino que tengan acceso para cualquier cosa a la Secretaría Científica, Tesorería o cualquier 
otra persona.  Para efectos de Tesorería, anunció que todos los Delegados que componen las comisiones RADLA, 
van a recibir un compendio en lo que se refiere el aspecto económico de RADLA 2010 Argentina.  Va a ser un 
RADLA que va a publicar, (no en la página web, por supuesto, ya que cualquiera podría tener acceso a esta 
información), todos sus ingresos y todos sus egresos.  En cuanto a la Secretaría de Congresos, quiso insistir, en 
tomaran nota de la dirección electrónica: radla2010@anajuan.com, y para el Programa Científico 
congress@anajuan.com.

El dos mil diez para Argentina es año del bicentenario y lo quiso mencionar porque al darles la bienvenida le dan la 
bienvenida a los dos cientos años de su país, así que con enorme esperanza y enorme entusiasmo, reconociendo 
la gran responsabilidad sobre el compromiso que tienen que cumplir, les dio la más cordial BIENVENIDA.



Dr. Jesús R. Santamaría agradeció la presentación del Dr. Fernando Stengel, sin dejar de hacer la aclaración que 
no había necesidad de hacerla completa, ya que tenían todo en el folleto que estaba en la mesa de cada uno.  Sin 
embargo, pidió dar unos minutos para que las Delegaciones envíen su programa porque no coincide 
necesariamente lo que enviaron con lo que se recibió.

Dr. Fernando Stengel pidió aclarar algo que considero fundamental y es que hubo algunos países de los que no 
recibieron solicitud, sin embargo, seis ó siete países solicitaban el mismo tema.  Lo que han hecho es un compendio 
que, de ninguna forma es una imposición, ya que es la Asamblea la que decide  si, quiso aclarar si que existiera un 
tema que fuera controversial, la Comisión Directiva de RADLA 2010 no tendría ningún inconveniente en que se 
haga una propuesta en el piso para modificar un tema; suponiendo que hubiera un tema que fuera incompatible 
para cualquier país, le parece que tienen que tener la flexibilidad de aceptar eso.  Lo anterior lo dijo para que, 
cuando discutan los temas, si quedan uno ó dos, en los que no se pongan de acuerdo ningún país, es más fácil 
decir: bueno si este tema no lo quiso elegir nadie, será que tiene que elegirse otro tema.  Esto lo dejó a 
consideración de los Delegados.

Dr. Jesús R. Santamaría manifestó que antes de hacer la discusión sobre los temas, si alguien tuviera que hacer 
alguna pregunta ó comentario al Dr. Fernando Stengel sobre su presentación lo indique.

Tomó la palabra el Dr. José María  comentando que los huesos todavía le recuerdan que ya no está joven, 
pero se siente joven.  Preguntó al Dr. Stengel ¿Cuál era la edad límite para considerar a los Dermatólogos 
Jóvenes?.

Responde el Dr. Fernando Stengel que cada quien tiene que decidir, sin embargo se puede considerar 
Dermatólogos Jóvenes a un colega que está en preparación o es un residentes  y que no solo tienen residentes 
sino concurrentes, así es que se tienen diferentes parámetros para definir Dermatólogo Joven y no únicamente su 
edad.  Aunque tiene la idea de que RADLA especificaba una edad en el reglamento y esto es treinta y cinco años de 
edad o menos de cinco años de formación académica.

3.- PUNTO ADICIONAL A LA ORDEN DEL DÍA.
Dr. Raúl Cabrera, felicitó al Dr. Stengel por su presentación por clara y confirmado esto por los puntos tratados en el 
folleto y comentó que tenía dos puntos a tratar: primero: sobre el desayuno que se propone, dice el Dr. Cabrera que 
tuvieron una experiencia en Chile, felizmente una experiencia agradable (negando lo que se había comentado 
sobre que había sido una mala experiencia); ya que depende de quién organice esto, favorece a multiplicar 
enormemente la participación de colegas y la posibilidad de estar involucrados en el programa científico. El 
segundo comentario fue para el Sr. Presidente haciéndole la siguiente consulta: ¿En dónde dice Reuniones 
Asociadas?, fue motivo de tremendas discusiones en Chile la aprobación de que SILADEPA, que en ese momento 
era la única institución que estaba dentro de programa y para lo cual se le dieron dos tardes para exponer su 
programa completo; hubo muchas sociedades: de Pediatría, de Linfomas, etc., que quisieron estar dentro de este 
programa y se comentó en ese momento se irían considerando uno a uno.  No sabe si esta es una situación de 
propuesta o que cuando se habla de Reuniones Asociadas podría decirse: está bien, hay carta abierta cuando 
están fuera de programa, están antes de que comience RADLA, o si realmente van a ser incluidas dentro del mismo 
tiempo en el que la RADLA se está llevando a cabo.

Dr. Fernando Stengel contesta que aunque este punto quedo expuesto en la presentación que hizo, comprende 
que a muchas personas les pudo haber quedado no muy claro y explicó que las Reuniones Asociadas son el día 
veintiocho de mayo y la RADLA 2010 empieza el día veintinueve en la mañana pero que, independientemente  se 
eso, el reglamento de las Reuniones Asociadas, fija claramente muchas de las cosas que se han vivido en otros 
congresos, que a todos les ha tocado y estas son las “avivadas”, término para definir a la persona que se aprovecha, 
por lo que menciona que piensa muy sinceramente que las Reuniones Asociadas pueden traer a RADLA tres cosas 
primordiales, primero: gente que viene muy motivada por una Reunión Asociada, ya sabemos que es el caso de la 
Sociedad Latinoamericana de Linfoma y ciertamente la International Psoriasis Counsil con SOLAPSO, o sea que 
esto a RADLA lo enriquece porque mucha de la gente que va a participar en la Reunión Asociada está dispuesta a 
quedarse a la RADLA, lo cual, financieramente le conviene muchísimo a RADLA Argentina.  También quiso aclarar, 
que algunas de las situaciones que se manejan en Reuniones Asociadas, son difíciles de estructurar dentro de un 
congreso como lo es RADLA en donde hay participación internacional, por lo que piensa que desde muchos puntos 
de vista, sobre todo el económico, señaló, es muy positivo que haya reuniones independientes de RADLA pero 
totalmente controladas por la Comisión Directiva; no cosas como se han visto, reuniones en consultorios 
periféricos, talleres de señores que inyectan cosas totalmente pagadas por laboratorios y demás.  Por eso quiso 
aclarar que no se confunda una Reunión Asociada con Ancillary Meeting.

…

…

Ollague,



Dr. Jesús R. Santamaría, ¿El SILADEPA está incluida?

Contesta el Dr. Fernando Stengel que está en el programa oficial; que el Dr. Martín Sangüesa lo solicitó 
verbalmente pero no se incluyó porque no está la petición por escrito y que además SILADEPA quiere hacer un 
Ancillary Meeting, la cual quiere hacer por la tarde del día veintiocho y el Dr. Prieto, quien esta presente en esta 
reunión, quedó entusiasmado por este proyecto, la noche anterior en la magnífica cena que tuvieron.  Pide que lo 
disculpen por media hora pero que tiene un compromiso en el congreso y que regresa en seguida.  Menciona que 
se le pueden hacer todas las preguntas que surjan a la Secretaria y a la Secretaria Adjunta.

Dr. Néstor Macedo, tomó la palabra, en primer lugar, quiso felicitar al Dr. Stengel por su exposición y en segundo 
lugar, hizo el comentario de que ha sido una constante preocupación que los becarios participen íntegramente 
durante todo el programa científico de la RALDA y ha surgido en otras oportunidades el tema de que si se cubren 
cuatro noches de alojamiento para los becarios es imposible que estén toda la RADLA, él está conciente de que es 
una carga económica pero se hace extremadamente imposible que estén presente durante todo el programa 
científico con sólo cuatro noches de alojamiento cubiertas.

Dr. Jesús R. Santamaría menciona que, tanto en Curitiva como en México se consideraron cinco noches para los 
becarios y esto ya había sido acordado.

Tomó la palabra la Secretaria General, la Dra. Patricia Troielli y presentó a la Dra. Liliana Olivares, quien aclarando 
que si el punto anterior ya fue aclarado en Curitiva, se van a hacer todos los esfuerzos para que esto se lleve a cabo, 
ya que uno de los objetivos que tiene la RADLA es justamente integrar.  Entonces no tienen ningún problema en 
acatarlo ya que uno de los objetivos de RADLA es brindarle a la gente joven facilidades para que pueda asistir y se 
van a hacer todos los esfuerzos que se requieran para que se lleve a cabo.

Menciona el Dr. Jesús R. Santamaría que esto es una resolución.

Y contesta la Dra. Patricia Troielli que si lo entiende y que, siendo nueva en RADLA, sólo quiere reivindicar el 
esfuerzo que se va a realizar por parte de Argentina para hacerlo.

Dr. Rubén Guarda, quiso aclarar que el veintidós de julio del dos mil seis se acordó lo siguiente:  “El Comité 
Organizador de RADLA deberá financiar cinco noches de hospedaje para los becarios, incluyendo la del día en que 
finaliza la RADLA”.

Dr. Ivan Jara tomó la palabra mencionando que en el esquema presentado por el Dr. Stengel aparecen las 
Reuniones Asociadas el día anterior y que eso, en la práctica, significaría hacer una RADLA de cinco días y 
significaría perder un día más por traslados y eso, que eso sale un poco del esquema filosófico que establece que la 
RADLA son de cuatro días, dando una extensión de un quinto día y la otra cosa que dice el Dr. Stengel, es que se 
puede manejar esto, pero, es difícil manejar esto, sobre todo en el aspecto de patrocino, así es que con esto la 
RADLA dura cinco días en lugar de cuatro días.

Dr. Edgardo Chouela dijo querer explicar claramente que un meeting previo no es una obligación para ningún 
RADLERO y asiste el que quiere porque quiere, ya que viene por una cosa específica de su puntual interés, dice 
estar seguro de que alguien que esté interesado en Toxina Botulínica va a venir el día previo; esta es una asistencia 
voluntaria, se aprovecha el evento, un acontecimiento trascendente en el campo científico en Latinoamérica para 
poder puntualizar algunos temas de interés específicos para alguna gente; que si todo mundo quiere venir, mucho 
mejor, pero, le dijo al Dr. Jará que no es obligatoria la asistencia, que no es un tema que tenga que ver con RADLA, 
eso en primer lugar.  En segundo lugar, querer garantizar que la dermatología Argentina va a garantizar junto con su 
Comité Organizador y junto con sus delegados, que no existan cosas confusas con respecto a los Ancillary 
Meetings previos, sobre eso, aclaró que se pueden quedar muy tranquilos porque van a ofrecer garantía plena de 
que eso no sucederá.

Dr. Rubén Guarda, intervino contraviniendo lo que dijo el Dr. Stengel antes de ausentarse brevemente, no existe 
reglamento de Reuniones Asociadas, lo que existió fue únicamente un acuerdo de parte del Consejo de Delegados 
de aceptar la reunión de SILADEPA un día antes como una manera de permitir la co-relación entre los patólogos 
que no son dermatólogos y por tanto no tienen el acceso a muchos de los eventos de la RADLA y no tienen el apoyo 
económico de los laboratorios o de la entidad que sea para financiar sus viajes y sin embargo aprovechan esta 
oportunidad para juntarse y convivir como una familia; era mejor tenerlos con nosotros que sin nosotros y así ocurrió 
y que ha sido espléndido.  Mencionó que eso fue un acuerdo específico y el Consejo de Dermatólogos aprobó a 



 SILADEPA con una la condición de que ese evento no interfiera con ningún evento de RADLA y aunque no la tiene a 
la mano ya que tiene sólo las resoluciones, menciona que este punto consta en Actas; y acotó que se puede 
aprovechar la venida de estas personas e incorporarlos en el seno de RADLA, sin que una cosa interfiera con la 
otra; que si SILADEPA trae, por ejemplo a Lacroix, o alguien más, los conocimientos de esta persona 
también pueden ser aprovechados por RADLA.

Menciona que se pensó en ese momento en estudiar la posibilidad de hacer un reglamento de Reuniones 
Asociadas, esa fue una decisión puntual, ahora, tienen una situación distinta, ya que existen dos nuevas reuniones 
que quieren ser asociadas, que son SOLAPSO y LINFOMAS y que por tanto el cree obviamente que, primero se 
tiene que tomar la decisión con respecto a estas dos nuevas peticiones contando con la aprobación del Consejo de 
Delegados y esto revela la necesidad de estudiar a la brevedad un reglamento para estas Reuniones Asociadas. 
Que una forma de que no se les vengan encima estas cosas y que una manera en que se pueda sacar esto 
adelante, es que en una forma transitoria, de común acuerdo por esta vez, podría aceptarse la presentación de 
SOLAPSO y de LINFOMAS como Reuniones Asociadas, con la condición de que, de aquí a la Reunión Evaluatoria, 
reciban un bosquejo de lo que significan las Reuniones Asociadas y poderlo discutir, marcando las limitaciones y 
requisitos de las Reuniones Asociadas.

Dr. Edgardo Chouela, dice, en caso de la Sociedad Latinoamericana de Dermatología, e a otras 
muchas patologías que también tienen derecho, porque, dice estar seguro, no habrá ningún patrocinador para 
estamotología, para linfomas, etc. ya que hay muchas otras patologías que están carentes de promoción que 
pueda hacer eso y piensa que deben dar la oportunidad de darles este espacio.

Para reglamentar las Reuniones Asociadas, sería incorporarlas a RADLA; que si eso quieren, eso se tendrá que 
hacer; sin embargo, dice que si eso es privativo de cada RADLA, no tendrían porque reglamentarlas, porque 
entonces se tendrían que reglamentar muchísimas cosas: El coctel de bienvenida, la cena de clausura etc. etc., 
quedándose encerrados en reglamentos.  La gran virtud de RADLA es cambiar, avanzar, modificar y renovarse a 
cada momento; reglamentar es limitar y no queremos eso para RADLA y este aspecto tendría que revisarse el día 
de mañana; pero le parece que entrar en Reuniones Asociadas que van a aportar un beneficio, que no van a 
producir ningún tipo de alteración a RADLA, en simplemente achicarlos y menciona que no quiere que esto pase 
para RADLA.

Dr. Néstor Macedo, dijo que todo el razonamiento que el Dr. Guarda hizo para SILADEPA se aplica para cualquier 
otra organización que aspire a ser una Reunión Asociada a RADLA y que cuando se discutió y se estudió una 
solicitud específica de SILADEPA que se autorizó, quedo expresó claramente que quedaban las puertas abiertas 
para que otras instituciones u organismos tuvieran también la posibilidad de organizar Reuniones Asociadas y que 
coincide plenamente en que el que tiene que organizar, vigilar, regular que esto se lleve a cabo sin que se vulnere 
ningún principio RADLA, es el Comité Organizador de la RADLA correspondiente y que no pueden entrar a 
reglamentar todo, a estudiar todo, porque se estaría formando un corset que los va a estrangular como 
organización.

 indica al Dr. Macedo disentir un poco en lo que menciona, ya que el percibía que la reunión 
SILADEPA justamente fue adscrita para ser presentada en el periodo de RADLA.  Aquí hay que diferenciar dos 
cosas y podemos utilizar una terminología mucho más puntual; dice poder llamar una situación de Reunión 
Asociada a la que ocurre durante el tiempo en el que RADLA se está llevando a cabo, no es lo mismo, hacer una 
cosa adjunta (Ancillary o cómo quieran), que es previo al día que empieza RADLA y solicita diferenciar estos 
términos, ya que la que menciona como reunión asociada que ocurre concomitantemente junto con el programa 
científico RADLA que el permitir entrar a diez o quince sociedades a RADLA sería atomizarlo a discreción de la 
persona que en ese momento esté corriendo con ese RADLA, pide, por lo tanto, diferenciar las dos cosas: ese día 
no dejarán las puertas abiertas, ese día se hizo una excepción con SILADEPA por su gran trayectoria por todo el 
tiempo que habían trabajado con ellos y por el muy escaso tiempo que tenían los dermopatólogos para estar 
trabajando en RADLA, es muy clara y dijo que no tenía para qué explicarlo, la importancia que tiene la 
dermopatología dentro de el quehacer de ellos, por lo tanto es de suma relevancia que estuviera junto y asociado al 
programa RADLA y fijaron, que iban a ser dos tardes en ese momento, admitieron una carta y dijeron que después 
los iban a citar, para estudiar caso por caso y recuerda que  ese fue el acuerdo, ya que él estuvo presidiendo esa 
reunión.

Entiende lo que mencionó el Dr. Chouela sobre la importancia de la participación de las Reuniones Asociadas, sin 
embargo lo que no entiende es que hoy son dos más y luego van a ser tres más y seis más; por lo que planteó dos 
situaciones: Una cosa, es lo Asociado que ocurre durante el tema de la RADLA, que debería votarse la admisión de 
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las Reuniones Asociadas caso a caso, (comenta al Dr. Presidente) y las Ancillary o Adjuntas, pueden seguir igual sin 
consultar a nadie, ojala fueran adscritas pero se pueden hacer en otro hotel o ellos mismos podrían pagar   No 
está diciendo que forzosamente se haga así, dice que no está en contra de eso, estoy a favor de eso pero pide 
llamémosle Adjuntas y que ocurre antes de RADLA y que no están incluidas en ningún momento en el tiempo de 
RADLA.

Dr. José Antonio Sánchez, dice que se siente un poco responsable por la situación, él forma parte de un grupo que 
no es una sociedad de enfermedades cutáneas, es un grupo Latinoamericano de Linfomas Cutáneos, que en 
realidad es la segunda ocasión en la que solicitan esta reunión y que en realidad solicitaron un espacio totalmente 
fuera de horario de RADLA y que consiguieron un patrocinio que fue incrementado a RADLA México, que cuentan 
con cinco delegados, cinco representantes de los países que están interesados en Linfomas Cutáneos y esto ha 
representado un crecimiento interesante que agrega valor a la dermatología latinoamericana; pidió esclarecer que 
no se trata de incorporar un Ancillary Meeting ni a otra asociación, ni de aumentar cursos en RADLA, ni de competir 
con otros simposios o temas de RADLA. En Curitiva nos cedieron espacio, que felizmente fue un suceso y se sintió 
agradecido que aquí se les haya dado el espacio.  Repitió que se siente muy responsable por la situación que se 
creó en esta junta. Dio las gracias.

Dr. Alberto Woscoff, menciona que, en primer lugar no están siendo prácticos, ni objetivos en la discusión, ya que 
nadie habló de que esto se incorpora en la RADLA, se habló de una víspera o un día posterior.  En segundo el tenor 
de que haya diez ó doce asociaciones que quieran realizar esta actividad, no va a poder ser nunca, porque esto va a 
tener que ser aprobado por el Consejo de Delegados y si viene la Sociedad de Pedicuros (con todo respeto para los 
pedicuros) a pretender incorporarse acá, entonces para qué están los Delegados, para que estudiaron un proyecto 
previo; en ese momento se aprueba o se rechaza y ya está.  Pide respetar a la opinión del Consejo de Delegados y 
así se va a evitar, que haya una multitud de reuniones previas o posteriores.  El Consejo de Delegados a propuesta 
del Comité Ejecutivo analizará quién quiere realizar una actividad de este tipo y no hace falta reglamentación, ni 
hace falta complicar a asociaciones, por ahora respetabilísimas que quieran venir a RADLA.  Menciona que no van 
a competir, no van a empañar en modo alguno Programa Científico.

Dr. Francisco Bravo, existe el antecedente histórico, lo que pasó en el RALDA de Lima es que se analizó fríamente 
la situación de hacer el SILADEPA un día antes y ya había experimentado serios problemas económicos y que no 
podía sobrevivir sola, organizándose sola y lo que pasó en el RADLA de Lima fue que el Comité RADLA de Lima, 
apoyó económicamente en esa ocasión a SILADEPA; entonces fue un Ancillary Meeting, si quieren llamarlo así, 
pero fue básicamente por financiamiento y la razón por la cual el SILADEPA pidió incorporarse a la RADLA, es 
porque justamente siempre se ha tenido ese problema, si el SILADEPA no tenía fondos podría eventualmente 
desaparecer, la razón fue, principalmente el sustento económico. Dice participar en el mismo grupo de Linfomas en 
el que está el Dr. Sánchez y opina que no se pierde nada.  Piensa que los congresos internacionales ganan con los 
meetings pre-congresos como fue el mundial, siempre y cuando no interfieran con las actividades RADLA.  Que los 
invitados que vienen a RADLA muchas veces son invitados que acuden a la reunión preliminar y después se 
quedan a la RADLA, o viceversa y alguien citó (cree que fue el Dr. Stengel) el mundial, que en la reunión previa de 
Linfomas, fue extremadamente interesante y estaban todos los expertos.  Esto sucede en la Academia Americana, 
tiene entendido que sucede en la Academia Europea y es algo que enriquece los programas y que, como dice el Dr. 
Woscoff, siempre está la Junta de Delegados para decidir si vale o no incorporar a tal grupo.

Dra. Patricia Troielli, quiso aclarar la confusión que puede existir al escuchar la palabra “Asociada”, ya que el 
espíritu en la intervención de estas actividades en la RADLA es como en el espíritu de la CILAD y quiere que quede 
este concepto como en el caso, del caso de CILAD es lo que esto representa es un Adjunto para nuestros hermanos 
Chilenos y quizá, se tendría que cambiar el término, para que no se malinterprete.

Le otorga la palabra El Dr. Rubén Guarda y menciona el Dr. Jesús R. Santamaría que ya se habló suficiente sobre 
las Reuniones Asociadas, que si es otro comentario que sirva para acrecentar y enriquecer lo tratado 
anteriormente.

Dr. Rubén Guarda dice que esta discusión prueba que algún acuerdo, alguna resolución se tiene que tomar como 
Congreso de Delegados con respecto a las Reuniones Adjuntas o Asociadas, si se van a hacer durante, antes o 
después de la RADLA; cuál es la preminencia que van a tener, que cuando mencionó reglamento a lo mejor se 
expresó mal y pide disculpas, ya que quiso decir una resolución, o un acuerdo, que pueden ser tres ó cuatro frases 
pero que sinteticen el pensamiento anterior y que sea congruente con lo que están hablando y hay que redactarlo, 
porque después viene la Sociedad de Fotobiología y después viene un grupo de Dermatología Pediátrica, que ya 

…



están a punto de hacerlo.  Entonces, dice estar claros en cuanto a que si las reuniones estas se efectúan la tarde 
antes ó la mañana anterior de RADLA, no hay problema; y cree que todos están de acuerdo; ahora, es obvio, como 
dice el Dr. Chouela, que SOLAPSO organice dentro del tiempo de RADLA alguna reunión, puede interferir, por lo 
que, le parece que esta discusión es buena porque les permite aclarar y poner los puntos sobre las  y remarcar: 
no debe interferir con RADLA y que quede todo claro.

Dr. Juan Honeyman, piensa que todos están de acuerdo en lo expuesto y su propuesta sería: reuniones previas 
que las decida la Sede, o sea el Comité Organizador y que, cualquiera de los grupos: Dermatología Pediátrica, 
Psicodermatología, Fotobiología, o lo que sea, tienen que contactar con el Comité Organizador para tomar una 
resolución; que si lo aceptan ellos, perfecto, si no lo aceptan, también; es problema de cada Comité y que lo tienen 
que pasar a discutir plenamente y reglamentar en todos los casos, que sería lo más apropiado.  Ahora, puede que 
se solicite tener reuniones asociadas que es otro estilo, otra cosa, como en el caso de SILADEPA, que quede como 
incorporado y en ese caso sí, tendría que existir aprobación de los Delegados, incluso que podría existir una 
pequeña notita de reglamentaciones de cómo poder asumir a este tipo de grupos y que estando todos de acuerdo, 
no habría problemas.  Cree, que el que debería tomar la decisión definitiva para llevar a cabo una Reunión Previa es 
el Comité Organizador del país sede, que no se metan ellos como Delegados.

Dr. Jesús R. Santamaría, esta de acuerdo  que estas sociedades o grupos piden al 
Comité Organizador y que tienen tiempo de presentar al Comité de Delegados estas propuestas y ellos pueden o no 
aceptarlo.

Dr. Evandro Rivitti piensa que se está llevando mucho tiempo en esa discusión y él tiene un temario de la próxima 
RADLA que considera muy importante.  El propone que se apruebe o no las reuniones que están pensadas para el 
RADLA 2010 y ya no se ahonde en el tema de las Reuniones Asociadas o Reuniones Adjuntas y dejar esto para 
después; que si queda algo pendiente que discutir, se deje para más tarde, ya que, repite hay temas de RADLA que 
no se han tratado.

Dr. Jesús R. Santamaría pide continuar, con los temas que siguen y solicita, mientras se deciden los temas a tratar, 
pasar la palabra al Dr. Gilberto Adame, para que proporcione el informe actualizado que aparece en la pauta y que 
se puede continuar con la sesión.

Se tienen un total de 2,315 (dos mil trescientos quince) congresistas hasta las once de la mañana de este día, de los 
cuales 2,134 (dos mil ciento treinta y cuatro) que su inscripción fue cubierta, ya sea por ellos o por la industria 
farmacéutica. De becados RADLA 195 (ciento noventa y cinco) becas de que se dispuso, 181 (ciento ochenta y 
uno) llegaron a México; de laboratorios tenemos 1,054 (mil cincuenta y cuatro) becados.  Estos son los números, 
comenta el doctor.  Expositores son 800 (ochocientos), los cuales no están considerados dentro del número total 
2,315 (dos mil trescientos quince).

Por países, tenemos de Austria y Estonia que no son conferencistas y mencionó a los demás países asistentes, 
como: Israel, España, Canadá, Alemania, Francia, Nicaragua, Estados Unidos, Costa Rica, Panamá, El Salvador, 
Honduras, Guatemala, República Dominicana con 27 (veintisiete) asistentes y la Dra. Miniño (asistió como 
observadora en esta junta), Paraguay, Bolivia, Uruguay, Brasil 60 (sesenta), Chile 67 (sesenta y siete), Perú 107 
(ciento siete), Ecuador 126 (ciento veintiséis), Argentina 143 (ciento cuarenta y tres), Colombia 170 (ciento 
setenta), Venezuela 178 (ciento setenta y ocho), México 1,074 (un mil setenta y cuatro), quitando los 1,074 (un mil 
setenta y cuatro) de México, contamos con 1,241 (mil doscientos cuarenta y uno) asistentes extranjeros.

Se tienen a todos los Delegados y a todos los Becados RADLA, con cinco y cuando ha sido necesario, seis noches 
de hospedaje cubiertas.  Algunos residentes que por algunas razones de tarifa aérea se tuvieron que venir un día 
antes y se autorizó esta petición de una noche más.  Igualmente aplica para algunos Delegados que por alguna 
razón tenían que llegar un día antes o regresar a su país un día después.

Al grupo de Linfomas y SOLAPSO se les otorgó el espacio que solicitaban, sin que comprometiera ni se traslapara 
con actividades de RADLA, reiterando que esas dos reuniones no afectaron en lo absoluto actividades de RADLA.

 “íes”

en lo que dice el Dr. Woscoff, ya
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En uso de la palabra el Dr. Gilberto Adame, manifiesta que hasta el momento han tenido muchos beneficios y 
cosas positivas.  Dice que el haber podido reorganizar el congreso en seis semanas fue como realizar un congreso 
dos veces.  Mostró los resultados que se tenían hasta las once horas del día de esta presentación y menciona 
constarle que después de tener estos datos, todavía se estaban inscribiendo personas.



Por último, solicitó el apoyo de los Delegados para que exhorten a todos los becados RADLA a que asistan a la 
Ceremonia de Clausura y que les hagan comprender que es un evento importante en donde se va a hacer entrega 
de los premios y porque pusieron mucho entusiasmo en la realización de esta ceremonia.

 Dr. Rubén Guarda, solicitó a todos los participantes que se pusieran de pie y brindar un caluroso aplauso al Dr. 
Gilberto Adame como homenaje a su empeño, a su doble esfuerzo, dedicación y tenacidad en la organización de 
esta RADLA.

Dr. Luis Hernando Moreno, agradeció en nombre de Colombia y a título personal al Dr. Gilberto Adame, por la 
inmensa ayuda que recibieron por parte de él en la gestión de la renovación de las visas que se habían solicitado 
para la primera fecha del congreso y aunque cuarenta confirmados no pudieron venir, la mayoría si pudo obtener 
esta prórroga y pudieron estar presentes en RADLA, que de no haber sido por la intervención del Dr. Adame, 
muchos de ellos no habrían podido venir.

Siendo las trece horas con diez minutos del día martes siete de julio, pidió el Dr. Jesús R. Santamaría diez minutos 
de receso para que los Delegados pudieran re-checar sus participaciones en el programa, en cuanto a si hubo 
cambios de horarios y otros aspectos.  Pidió reunirse en diez minutos para trabajar.

Se reinició la sesión con el Dr. Jesús R. Santamaría mencionando algunas inclusiones de trabajos para RADLA 
2010 y que ya fueron aceptados por el Comité Organizador:

CURSOS:  Brasil.- C-1 Medicina interna y piel a través de discusión de casos clínicos. Argentina.- C-2 Oncología 
cutánea 2010, lo que usted debe saber.  México.- CM-1 Psoriasis y co-morbilidad, un nuevo enfoque.  Chile.- CM-2 
Inmunología, su impacto en la práctica dermatológica.  Ecuador.- CM-3 Dermatología Tropical en Latinoamérica y 
más allá.  Chile.- CM-4 Melanoma cutáneo clasificación y tratamiento actual.  Uruguay.- CM-5 Terapéutica 
Dermatológica.  Argentina.-CM-6 Dermatoscopía Avanzada.  Perú.- CM-7 Pelo y uñas.  Chile.- CM-8 Fotobiología, 
Fotomedicina y Fotoinmunodermatología.  Perú.- CM-9  Discromías Cutáneos, desafío terapéutico.  Brasil.- CM-
10 Linfomas Cutáneos.  Brasil.- CM-11 Prácticas quirúrgicas ambulatorias.  Venezuela.- CM-12 Radiofrecuencia, 
Luz Pulsada Láser y otros tratamientos, nuevas prácticas diarias.  Paraguay.- CM-13 Patología de las mucosas, lo 
frecuente y lo importante que debe usted conocer.  Perú.- CM-14 Dermatología pediátrica.  Bolivia.- CM 15 
Fotodermatósis.  Colombia.- CM 16 Medicamentos biológicos, su indicación en psoriasis y otras dermatosis.  
Ecuador.- CM 17 Dermatología genital, estudios por casos clínicos.  Colombia.- CM 18 Impacto de la inmuno 
genética en dermatología.  Venezuela.- CM 19   Enfermedades autoinmunes del tejido conectivo; evaluación, 
pronóstico y tratamiento.  Venezuela.-  CM 20  Tratamiento del acné, control VS. Cura.  Colombia.- CM 21 
Dermatología clínica, nuevos conceptos nuevas entidades.  México.- CM 22 Los rellenos y los que rellenan.  
Uruguay.- E-1  Medicina basada en evidencia en dermatología.(Verdad 100%, 75%, 50%).  Ecuador.- E-2 
Fototerapia 2010 en dermatología; lo aconsejable, lo posible y lo desaconsejable.  Perú.- E-3 Infecciones 
emergentes.  Argentina.- E-4  Dermatología pediátrica.  Argentina.- E-5 Cirugía micrográfica de Mohs en 
Latinoamérica.  Venezuela.- E-6 Antioxidantes, hoy marcan la diferencia.  México.- E-7 Modelo educativo para la 
especialidad.  Perú.- E-8 Nevos atípicos, el ABCD en el 2010.  Colombia.- E-9 Nuevos conceptos en enfermedades 
virales cutáneas de adultos.  Argentina.- PL-1 Piel, discapacidad y calidad de vida.  Argentina y Brasil.- Sesión 
Especial:  Homenaje al Dr. Sebastián Sampaio.  Argentina.-  Sesión Especial: ¿Qué hay de nuevo?.

SIMPOSIOS:  Chile.- S-1 Enfermedades ampollares.  Venezuela.- S-2 Enfoque, diagnóstico y terapéutica de los 
hemangiomas y de las proliferaciones vasculares.  Argentina.- S-3 Agentes biológicos en dermatología.  
Colombia.- S-4 Enfermedades de transmisión sexual.  Brasil.- S-5  Sida, Rol del dermatólogo en la era RAV. 
Bolivia.- S-6 Interacciones de reacciones adversas a drogas.  México.- S-7 Lepra en Latinoamérica ¿Hacia dónde 
vamos?.  Paraguay.- S-8 Enfoque terapéutico de la hipertricósis e hirsutismos.  Bolivia.- S-9  Vitamina D y piel.  
Colombia.- S-10 Dermatología del deporte.  Chile.- S-11 Psicodermatología.  Brasil.- S-12 Toxina botulínica; ¿De 
dónde venimos y hacia dónde vamos?.  Uruguay.- S-13  Eccemas no atópicos.  México.-S-14 Nuevas tecnologías 
dermatológicas, su impacto en el diagnóstico y en el tratamiento.  Paraguay.- S-15 Patología regional 
Latinoamericana.  Venezuela.- S-16 Dermatología de la mujer.  Uruguay.- S-17 Enfermedades auto inflamatorias.  
Ecuador.- S-18 Bioseguridad en el consultorio, en la era HIV.  Paraguay.-S-19 Dermatología con enfoque social, 
estudio por casos.  Uruguay.- S-20 Vasculitis cutánea, estudio por casos.  Bolivia.- S-21 Manifestaciones cutáneas 
del paciente inmuno suprimido (no HIV).  Bolivia.- S-22 Exantemas: estudio por casos.  Brasil.- S-23  Carcinoma 
cutáneo no melanoma.  Chile.- S-24 Piel sana, estrategia de prevención; medicina basada en evidencia.  
Argentina.- S-25 Terapia foto dinámica, sus indicaciones y contraindicaciones.  México.- S-26 Micología en la 
práctica clínica. 



SESIONES  ANOTOMOCLINICAS:  Una a Argentina y Dos a Brasil.

Tomo la palabra el Dr. Francisco Bravo solicitando aclarar sobre la presentación de SILADEPA.

Dr. Fernando Stengel aclaró que en la página cinco del folleto que entregó, aparece en el programa una sesión de 
día completo dentro de RADLA.

Dr. Francisco Bravo, felicitó al Dr. Gilberto Adame, por la concurrencia que al día de hoy habían tenido los cursos y 
atribuyó esta respuesta de los asistentes a los interesantes temas que se están presentando y que México es una 
buena plaza para la dermatología y que esta felicitación no tiene tanto que ver con la organización del evento y la 
contingencia sanitaria por la que pasó el país, sino que lo atribuye a una buena organización del congreso.

Dr. José María Ollague, agradeció  al Dr. Adame por las gentilezas que han tenido y por el maravilloso congreso 
que se está llevando a cabo con éxito.  Quiso reconocer, que esta sesión tan rápida se debe al pre-programa que 
envió el Dr. Stengel y que pudo llevarse a cabo gracias a que cada uno pudo revisar en el programa los temas a 
exponer y los posibles cambios.  Propone,  que este sistema se lleve a cabo en las futuras RADLAS.

Menciona el Dr. Fernando Stengel, que se tienen varias ideas al respecto y que tuvieron la suerte de que dos o tres 
países, fueron sanamente agresivos en su aporte a participar y que quizá algún día el organizador pueda recibir con 
antelación los programas de más países y esto sería muy provechoso ya que, casi terminarían con una reunión 
antes de empezar y que se le daría más espacio a cada país.  Quiso aclarar el Dr. Stengel sobre el tema que va a 
pedir que se toque posiblemente en Buenos Aires y esto es que el piensa que RADLA va a tener en un momento que 
definir qué número de sesiones científicas quiere tener dentro de un rango, ya que analizando los programas de los 
últimos años, han encontrado un número muy variable de sesiones y que, como el número de sesiones implica 
necesariamente número de participación por país, puede haber susceptibilidades en cuanto a que un país perciba 
que tiene menor participación en un año que en otro; que muchas veces esto resulta de que un país tenga menos 
sesiones que otro.  El que el número de sesiones hace a la calidad de un congreso, porque a veces se satura con 
varias sesiones a un país, no cree que se esté haciendo ningún favor al programa científico; esto, dijo, no implica 
que haya que cercenar temas.  Esto considera que sería un tema a considerar para la próxima RADLA, sin que por 
ello se indique se sea un número fijo, pero si cree que los delegados tienen que manifestar su opinión, porque si no 
siempre puede haber un reclamo, en cuanto a protagonismo por el número de temas por país.

Dr. Jesús R. Santamaría menciona que el Comité Ejecutivo de Argentina enviará el programa ya actualizado y con 
las correcciones que se hicieron en esta reunión.

Dr. Fernando Stengel, solicita que si pudieran tener facilidades, dirigiéndose a México en este caso, junto con la 
Dra. Liliana Olivares estaría dispuesto a hacer una suerte de concentración de trabajos y que si los pudieran tener 
mañana mismo y poder repartirlos eso los tranquilizaría mucho ya que sería muy desagradable llegar a Buenos 
Aires y encontrarse con desacuerdos.  Solicita que si están de acuerdo y cuentan con una computadora el tiene el 
software y podría llenar lo espacios con los datos de los temas y corregir los que se necesiten cambiar y poder 
entregarlos a todos ellos ya impresos.

Aclarando el Dr. Jesús R. Santamaría que esto sería independiente al envío por correo electrónico.  Pide seguir 
con la pauta de la junta para ya finalizarla con la evaluatoria y proposiciones en cuanto a que se haga de diferente 
manera.

Dr. Edgardo Chouela, quien como primera propuesta: Pidió someter a votación que la reunión evaluatoria de 
RADLA México, se realice en Buenos Aires el día previo y que si es necesario se pueden adelantar temas vía 
Internet o vía teleconferencia para evitar tener que volver a hacer una evaluatoria en dos meses, cuando la idea 
más importante era la repartición de temas por países ya ha concluido.   La segunda propuesta: Es que las 
reuniones evaluatorias se hagan de la siguiente forma: Que el día previo a RADLA, se reúnan los delegados para 
hacer la evaluación de la RADLA anterior y que el día cuando finalice RADLA, se queden un día más para hacer la 
repartición de temas para que tenga más tiempo el organizador de la próxima RADLA de planear el programa y que 
se puedan concretar puntos y hacer recomendaciones sobre temas estructurales, de organización o temas 
legislativos a RADLA.  Repitiendo el Dr. Chouela su primera propuesta de emergencia, que es que la reunión 
evaluatoria de este RADLA se realice el día previo a RADLA Argentina y que la segunda propuesta consiste en que 
cambien la metodología de evaluación a los dos meses regresando al país organizador, debido al enorme esfuerzo 
económico que esto implica y que se revise en dos partes, la primera en RADLA del momento y en RADLA siguiente 
la otra parte.



Dra. Nahir Loyo, quien dijo ser su primera vez en reunión de delegados y preguntó cúal es el objetivo de la reunión 
evaluatoria, ya que, según dice, ella piensa es para determinar qué estuvo bien y qué está mal de la RADLA y que 
además les de tiempo a los organizadores de la siguiente RADLA de corregir lo que pudo no haber salido bien.  
Pide,  si esto se podría llevar a cabo haciendo la evaluación un día antes de la RADLA.

Dr. Edgardo Chouela se ofreció a aclarar el punto anterior diciendo que la evaluación no se hace en veinticuatro 
horas, sino que hay un proceso que implica recopilación de datos, análisis y la evolución.  Hoy por hoy esto se 
puede hacer por vía electrónica, ya sea utilizando Internet o en una teleconferencia.  Se tienen que adecuar a los 
tiempos que estamos viviendo, que hoy son más de treinta delegados y que en un futuro van a ser más.  Esto 
implica un gasto promedio de $800.00 ó $1000.00 dolares de gasto promedio por viaje más los gastos de dos ó tres 
días de estancia al tener que reunirse a los dos meses de terminada la RADLA, como viene haciéndose hasta hoy.  
Esto podía aplicarse en el pasado, cuando eran tres ó cuatro países y el tiempo de viaje era corto y podían ir y volver 
en un día.  Hoy hacer esto es mucho más complicado por las distancias.  De acuerdo a los tiempos modernos, 
difícilmente se reúnen personalmente las empresas y los trasnacionales para tratar uno o dos puntos; hacen uso de 
la tecnología moderna, repitió, como son las teleconferencias, foro de Internet o como se sugiere hacer en las 
RADLA'S futuras, no se requiere estar presentes.  Que ya para realizar los temas de reflexión o discusión, como 
sería cambiar estatutos o actualizar reglamentos se puede hacer un día después de que termine RADLA.  
Entonces, se tienen tres espacios diferenciados: UN DÍA ANTES DE QUE INICIE LA RADLA, que será para, 
propiamente llevar a cabo la evaluación de la RADLA anterior, programar tres ó cuatro RADLAS por adelantado 
eligiendo a los países sede por anticipado, de los datos por supuesto con todos los datos ya en firme que se habrán 
enviado por vía correo electrónico u otro conducto. A MITAD DE LA RADLA, para discutir posibles 
recomendaciones ó problemas que hubiesen surgido en el momento y DESPUÉS DE QUE TERMINA LA RADLA, 
que será destinado para entregar y discutir los temas a tratar en la siguiente RADLA y que tienen que actuar con 
antelación y amplitud de mente.

Dr. Raúl Cabrera, lamentó discrepar el con el Dr. Chouela, en el sentido de que lo que propone es una situación 
extraestatutaria que ya está en el reglamento y que tendría que votarse.  Y en otro punto, dice, solamente el grupo 
de delegados podría derogar este estatuto ya establecido.  Quiso discutir sobre el sentir de la delegación chilena, 
aparte de unirse a las felicitaciones muy merecidas dadas al Dr. Adame, quiere rendir homenaje a la forma en que 
manejó una situación muy crítica, por todos sabida y que piensa que la evaluatoria que venga puede ser una de las 
más importante que se tenga que hacer.  Piensa que la situación por la que pasó México les dejó muchas lecciones, 
(por lo menos a Chile), en el sentido de que hubo la situación de respuesta, que hubo por supuesto arengas, 
respuestas positivas inmediatas y mucho espíritu, hubo de todo; pero sobre todo hubo un momento en que nadie se 
puso a pensar en que si en esta ocasión las autoridades sanitarias hubieran obligado a posponer indefinidamente o 
incluso a cancelar, cualquier evento a llevarse a cabo en la ciudad de México por los próximos nueve ó diez meses, 
en lugar de los tres como fue el caso; él menciona qua fue un aprendizaje en esta ocasión al decir que Ok, la 
salvamos esta vez, pero qué podríamos hacer ante alguna contingencia semejante y exhortó a todos a reflexionar 
en qué se podría hacer.  También mencionó que sobre de que esto se puede manejar a través de la web, que esto 
no es posible; que la interacción y el contacto humano sobre todo en momentos críticos son inminentemente 
necesarios y que piensa que tienen que interactuar y sacar reflexiones sacando buenas ideas sobre esto.

Hace el comentario, que quedó en el aire el asunto de Sedes Sustitutas, que en qué situación estaría el país para 
una RADLA en el plazo de dos ó tres meses para poder convertirse en Sedes Sustitutas con el tamaño que 
actualmente tiene RADLA; son muchas las preguntas que tiene y es tanto el deseo de querer compartirlas con 
todos ellos que tal vez las cosas se pueden ver de formas distintas; menciona que no es su deseo de arruinar la 
fiesta a nadie pero comenta, por ejemplo, en las sesiones de Dermatólogos Jóvenes, solamente hay el treinta por 
ciento de las personas que concursan y en otras actividades hay menor cantidad de gente de la que se tenía 
programada.  Con esto no quiero desmerecer lo extraordinario que hasta el momento se ha logrado, sino que no 
hay peor cosa en una empresa que ocultar algunas cosas para que no se vean, para que solamente se vean los 
volúmenes.  Cree que el resultado que ve es el exitoso liderazgo que el Dr. Adame ha hecho y que terminó por 
fortuna pudiendo tapar todos estos hoyos que se venían.  Y piensa que sobre esto el Dr. Adame tiene mucho que 
decirles y mucho que compartir sobre los malos ratos que debió haber pasado y que en qué situación está la 
industria; esto no se puede limitar al envío de unas cuantas líneas por correo electrónico, dice querer escuchar que 
en esta próxima reunión evaluatoria se realice como es debido dándole la debida importancia a los acontecimientos 
ocurridos en México.



Pidió la palabra el Dr. Evandro Rivitti diciendo que está de acuerdo con el Dr. Cabrera en cuanto a que se tiene que 
hacer una modificación estatutaria, que su idea es iniciar a pensar acerca del modelo que propone el Dr. Chouela y 
que está de acuerdo con la Dra. Loyo en el sentido de que la evaluación debe servir para mejorar y optimizar las 
siguientes RADLAS, piensa que no se está diciendo que se aplique inmediatamente.  Pregunta al Dr. Adame, por 
ejemplo, ¿Ya se tendrían resultados finales con todas estas circunstancias que hubo?.

Dr. Jesús R. Santamaría sugirió tomar la foto antes de que se retiraran.

Dr. Edgardo Chouela propone que se haga un espacio en alguna junta extraordinaria para someter a votación lo de 
la Reunión Evaluatoria.

Dr. Gilberto Adame, sólo quiso acotar que si está contemplada una junta extraordinaria y que tienen el lugar, 
sugiere que sería anticipado tomar una decisión en este momento, ya que considera sería pasional la respuesta y 
no tanto como objetiva debería ser, ya que se encuentran presionados por el tiempo; ofrecer la oportunidad de 
hacerlo al día siguiente, a las trece horas y confirmar, por ejemplo que México está dispuesto a hacer la evaluatoria, 
que está consiente de que queda mucho por hacer; que tal vez la propuesta de Argentina sea válida considerando 
las distancias y los costos, sin embargo, hace referencia a que todos tuvieron que ir a Curitiva y a otros lugares a 
hacer la evaluatoria y que se encuentran en la misma situación; tendrán, en esta ocasión, que venir a realizar la 
evaluatoria como se hizo en el pasado; sin embargo, si la mayoría decide la mejor manera de realizarlo, mañana 
tendrán la oportunidad de definirlo.  Que problemas económicos para hacer la evaluatoria, no los tienen, ese es el 
punto más importante, dice haber subsanado este concepto.  Hay pérdidas, menciona, que tienen que dar a 
conocer, que son agujeros tapado.  Sí a habido pérdidas y muchas, como el caso de reeditar tres mil programas con 
un costo unitario aproximado de $10.00 USD y no se podían presentar con la fecha inicial de Mayo.  Sin embargo, 
dice, podrán tener la evaluatoria a pesar de las pérdidas económicas que tuvieron que sufragar.

Dr. Jesús R. Santamaría hace el recordatorio para que el día siguiente se efectúe la junta extraordinaria.

Dr. Edgardo Chouela sugiere que se acepte o no la modificación del estatuto (Evaluatoria RADLA) y que esto sería 
muy rápido.

Dr. Ivan Jará hace mención que no es tan fácil tomar una decisión de un día para otro y no está de acuerdo con lo 
que propone el Dr. Chouela.

Dr. Juan Manuel Zamora menciona que uno de los motivos por los que RADLA funciona como un reloj es por las 
Reuniones Evaluatorias, ya que es donde se depuran muchos detalles, se analizan las diferencias y se analizan 
resultados para realizar un próximo RADLA cada vez mejor.  Está de acuerdo en la propuesta del Dr. Chouela, 
siempre y cuando se piense detenidamente en la importancia de la Reunión Evaluatoria.

Dr. Jesús R. Santamaría hace el recuento que hay dos proposiciones que discrepan una de la otra,  dice que sería 
muy apresurado tomar una decisión tan importante por la premura del tiempo.  Y les recuerda que tendrán un día 
más por las Reuniones Asociadas, Ancillary Meetings en los cuales muchos de ellos estarán presente, lo cual les 
daría tiempo a realizar la Reunión Evaluatoria.

Dr. Edgardo Chouela menciona que, siendo potestad del Presidente RADLA, solicita que se someta discusión que 
mañana se pueda someter a votación la modificación de este estatuto.  Sólo es cuestión de incluir en la pauta del 
Acta ese punto y pide que quede abierta esa posibilidad, ya que si no,  esto se tendría que ir a muchos meses más.

Dr. Néstor Macedo, menciona que deberían ser cautos en este tema, aún y cuando concuerda en la inquietud del 
Dr. Chouela, no pueden,  forzar las cosas ni los reglamentos; aclara que la reunión de mañana no es la Reunión 
Evaluatoria que fija el reglamento, el reglamento establece que se lleve una Reunión Evaluatoria dos meses 
después de terminada la RADLA, o sea que, mañana no se puede hacer la reunión evaluatoria para modificar un 
reglamento.  Mañana, sería un cuarto intermedio de evaluación, que está prevista en los estatutos, la cual se hace 
intra-RADLA.  Puedo aportar sugerencias de salidas de emergencia para esta situación de hoy y diferir en la 
discusión de fondo para darse tiempo y pensar muy cuidadosamente sobre una Reunión Evaluatoria próxima, que 
no puede ser mañana, ya que esto, sería violentar el estatuto y si menciona es una situación muy difícil ya que



REUNIÓN DE DELEGADOS RADLA.
Celebrada el día miércoles 8 de julio de 2009.
WTC “Salones Monte Alban/Palenque” de las 12:00 a las 14:30 hrs.

Presentes: Argentina: Dr. Hugo Cabrera, Dr. Alberto Woscoff, Dra. Alejandra Abeldaño, Dra. Liliana Olivares, Dr. 
Fernando Stengel y Dr. Edgardo Chouela.  Bolivia: Dr. Oswaldo Valdivia, Dr. Juan Carlos Diez de Medina y Dr. Juan 
Manuel Zamora.  Brasil: Dr. Jesús Rodríguez Santamaría, Dr. Julio Cesar Empinotti, Dr. Evandro Rivitti, Dr. José 
Antonio Sánchez y Dr. Hirogumi Uyeda.  Colombia: Dr. Luis Hernando Moreno.  Chile: Dr. Juan Honeyman, Dr. 
Raúl Cabrera, Dr. Rubén Guarda y Dr. Ivan Jara.  Ecuador: Gonzalo Calero.  México: Dr. Gilberto Adame 
Miranda, Patricia Mercadillo Pérez, Enrique García Pérez y María del Carmen Padilla Desgarennes.  Panamá: Dra. 
Antonia Martin Barranco y Dra. Angela Saeteros Lavanda.  Paraguay: Dr. Julio Correa y Graciela Gorostiaga.  
Perú: Dra. Giuliana Castro y Dr. Francisco Bravo Puccio.  República Dominicana: Dra. Martha Miniño.  Uruguay: 
Dra. Daniella Bravo y Dr. Carlos Bazzano.  Venezuela: Dr. Antonio Rondon Lugo y Dr. Nahir Loyo.

* Se entregaron mil dólares para mantenimiento de la página web al Dr. Fernando Magill (Perú).

* Se entregaron ocho mil dólares a RADLA Argentina, para la reunión evaluatoria en Buenos Aires. Argentina en 
mayo del 2010.

se están contraponiendo necesidades, urgencias económicas, urgencias personales con conceptos que maneja 
bien el Dr. Diez de Medina, que en alguna medida que esas Reuniones Evaluatorias que se hacían dos meses 
después han sido un pilar importante para discutir y y crear una mística RADLA.  Reitera, es un tema 
difícil, complejo; no es sencillo, pide que tomen un tiempo para pensar, procesar y discutir este tema.

Pide la palabra mo visitantes, el mejor homenaje que pueden darle al Dr. Adame es 
no darle un problema más, diciéndole que esto se va a hacer un día antes en Buenos Aires.  Lo más conveniente y 
coincide con el Sr. Presidente, es que conversen como personas adultas y que coincide en que se tiene que tomar 
una decisión pero no en forma abrupta.  Que se tome unos minutos para una discusión a las trece horas el día de 
mañana.

Quedo establecido por el Dr. Jesús R. Santamaría reunirse al otro día (miércoles ocho de julio a las trece horas) en 
el el Centro de Convenciones.

Dr. Gilberto Adame solicita, si pueden llegar diez minutos antes para la toma de foto oficial de Delegados.

 cofraternizar 

el Dr. Cabrera, diciendo que co

 Salón Monte Albán / Palenque d

Se dio por terminada la sesión y se convoca para el día miércoles ocho de julio a las trece horas en el Centro de 
Convenciones.



Fila superior de izquierda a derecha: Dra. Martha Miniño, Dra. Nahir Loyo (R), Dr. Antonio Rondón, Dr. Enrique García Pérez 
(R), Dr. Fernando Stengel, Dra. Liliana Olivarez (R), Dr. Francisco Bravo (R), Dra. Giuliana Castro (R), Dr. Raúl Cabrera (P), 
Dra. Iván Jara (R), Dr. Juan Carlos Diez de Medina (R), Dr. Julio Correa (R), Dr. Juan Manuel Zamora (R), Dr. Hugo Cabrera 
(P), Dr. Edgardo Chouela (P), Dr. Rubén Guarda (P), Dra. Daniella Bravo (R), Dr. Carlos Bazzano (R), Dr. Hirofumi Uyeda (R), 
Dr. José Antonio Sánchez (R) y Oswaldo Valdivia (R).

Fila inferior: Sra. Calero, Dr. Gonzalo Calero (R), Dr. Juan Honeyman (P), Dra. Ma. Del Carmen Padilla (R), Dra. Patricia 
Mercadillo, Dra. Graciela Gorostiaga (R), Dr. Jesús Rodríguez Santamaria (P), Dr. Gilberto Adame Miranda, Dr. Julio Cesar 
Empinotti (P), Dr. Evandro Rivitti (P), Dr. Arberto Woscoff (P), Dr. Luis Hernando Moreno (R) y Dra. Adrana Arrunategui (R).
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